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La autonomía administrativa, financiera y presupuestaria otorgada a los gobiernos 

autónomos descentralizados del país, conlleva a que estos afronten los desafíos de 

cumplir el marco jurídico de manera oportuna, luchar contra la corrupción, mejorar día 

a día la gestión de manera transparente y rendir cuentas permanentemente a la 

ciudadanía como un hecho democrático donde el actor principal es el ciudadano. 

En mi período de gestión 2020-2023, como Prefecta de la Provincia del Guayas, he 

impulsado la formulación del Plan Estratégico Institucional de la Prefectura del 

Guayas 2022-2025, como una herramienta clave de planificación que aporte al 

fortalecimiento de la gestión Institucional en el corto y mediano plazo. Este Plan 

Estratégico Institucional contempla los objetivos trazados desde el inicio de esta 

Administración, resultado de la participación, la discusión y el consenso de todos 

quienes formamos parte de esta Provincia, cumpliendo de manera colectiva con los 

roles y competencias establecidos en la Ley, así como de las expectativas y 

necesidades de las comunidades. 

El presente Plan Estratégico, constituye el documento oficial que acoge el marco 

normativo, lineamientos, objetivos, estrategias institucionales, metas, que define el 

camino a seguir para todos quienes formamos parte de la gestión pública 

institucional, aportando así al desarrollo de la provincia del Guayas y el país.  

 

 

 

Susana González Rosado 

PREFECTA DEL GUAYAS 
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1. ANTECEDENTES 
 

El documento del Plan Estratégico Institucional 2022-2025 de la Prefectura del Guayas 

representa un instrumento clave de Planificación para los próximos años de gestión de la 

Entidad, orientando el rumbo institucional ante los cambios del entorno, en concordancia con 

los lineamientos emitidos por el Gobierno Central y la normativa vigente. 

La actual administración de la Prefectura del Guayas, en cumplimiento del mandato popular 

otorgado por el pueblo de la provincia del Guayas, requiere innovar y fortalecer la operatividad 

institucional a través de la elaboración del Plan Estratégico Institucional 2022-2025, que 

contemple las herramientas técnicas y administrativas que permitan asumir de forma 

eficiente sus competencias constitucionales y ejecutar el plan de trabajo propuesto por sus 

autoridades, en ejercicio de su autonomía de gestión que le confiere la Ley, a fin de ofrecer 

respuestas a la ciudadanía con alto grado de eficiencia, iniciando así un proceso real de 

mejoramiento de la calidad y eficiencia de la gestión Institucional, por tanto, es una tarea que 

no puede esperar y es responsabilidad de la Prefectura del Guayas, abordarla con prioridad. 

El rol que juega la Prefectura del Guayas en el desarrollo provincial y el mejoramiento de la 

calidad de vida de la ciudadanía es preponderante, cada vez se hace mayor la necesidad de 

una respuesta de calidad con calidez de la gestión administrativa, económica y presupuestaria 

financiera, ante las demandas de la sociedad, es por ello que, la reorganización del Estado, las 

nuevas competencias, las directrices que emanen del proceso de planificación del desarrollo 

de la Provincia, exigen el diseño de políticas institucionales, una visión, misión, valores, 

principios, objetivos, metas, que recaen en un Modelo de Gestión Institucional, que permitirá 

servir de guía para la planificación, el seguimiento y la evaluación de la gestión que realiza la 

Institución donde identifique con claridad los procesos ineficientes que no le permitan avanzar 

de manera oportuna y efectiva en la ejecución de los planes, programas y proyectos 

planteados en la Planificación Operativa Anual que nace del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial vigente. 

 

2. BASE LEGAL 
 

Constitución de la República del Ecuador 

Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad 

que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación. 

Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 

cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 

cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
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responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o 

por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por 

el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. 

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá 

la secesión del territorio nacional. 

Art. 239.- El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por 

la ley correspondiente, que establecerá un sistema nacional de competencias 

de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo. 

Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será 

obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, cantonal y parroquial. 

2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, 

que no incluya las zonas urbanas. 

3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en 

cuencas y microcuencas. 

4. La gestión ambiental provincial. 

5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego. 

6. Fomentar la actividad agropecuaria. 

7. Fomentar las actividades productivas provinciales. 

8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) 

 

Artículo 40.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, 

previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que 

le corresponden. 

Articulo 41 literal (d). – Funciones: Son funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado provincial las siguientes: Elaborar y ejecutar el plan provincial 

de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el 

ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera 

coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, y 
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realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas. 

Artículo 42.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado provincial. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de 

otras que se determinen: 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Artículo 124.- Efectividad de la autonomía. - La organización y ejercicio de las 

competencias deberá garantizar obligatoriamente la efectividad de la 

autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

Artículo 151.- Fortalecimiento institucional.- Con el objetivo de generar 

condiciones necesarias para que los gobiernos autónomos descentralizados 

ejerzan sus competencias con eficiencia, eficacia, participación, articulación 

intergubernamental y transparencia; se desarrollará de manera paralela y 

permanente un proceso de fortalecimiento institucional, a través de planes de 

fortalecimiento, asistencia técnica, capacitación y formación, en áreas como 

planificación, finanzas públicas, gestión de servicios públicos, tecnología, 

entre otras. 

Artículo 276.- Gestión institucional directa. - Es la que realiza cada gobierno 

autónomo descentralizado a través de su propia institución, mediante la 

unidad o dependencia prevista en la estructura orgánica que el órgano de 

gobierno cree para tal propósito. 

Artículo 295.- Planificación del desarrollo. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados, con la participación protagónica de la ciudadanía, 

planificarán estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo 

considerando las particularidades de su jurisdicción, que además permitan 

ordenar la localización de las acciones públicas en función de las cualidades 

territoriales. 

Artículo 298.- Directrices de planificación. - Las directrices e instrumentos de 

planificación complementarios que orienten la formulación de estos planes, 

así como el seguimiento y la evaluación de su cumplimiento por cada uno de 

los gobiernos autónomos descentralizados, serán dictados a través de normas 

de sus respectivos órganos legislativos, y se ajustarán a las normas 

contempladas en la ley que regule el sistema nacional descentralizado de 

planificación participativa y este Código. 

 

 

Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y 

de Unificación y Homologación de Sector Público 
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Art. 112 establece, desarrollo institucional: es el conjunto de principios, 

políticas, normas, técnicas, procesos y estrategias que permite a las 

instituciones, organismos, entidades, empresas públicas; y, en las entidades 

de derecho privado en las cuales las instituciones del Estado tienen 

participación mayoritaria, organizarse, generar el portafolio de productos y 

servicios institucionales acordes con el contenido y especialización de su 

misión, objetivos y responsabilidades en respuesta a las expectativas y 

demandas de la comunidad.  

 

De acuerdo con la base legal citada en los acápites anteriores, es importante 

considerar e identificar las acciones y procesos necesarios para la construcción 

de una cultura de excelencia en el servicio, apalancados en la transparencia en 

la gestión, modernización institucional y sostenibilidad, que permita 

garantizar nuestro accionar permitiendo identificar algunos componentes 

estratégicos, que requieren ser considerados como oportunidad de mejora de 

acuerdo a los nuevos lineamientos estratégicos, situación actual de la 

institución y el entorno externo. 

 

3. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
 

La planificación estratégica es una herramienta que las instituciones necesitan para 

proporcionar una hoja de ruta que les ayude a navegar de forma segura a través de enjambres 

de cambio e incertidumbre, convirtiéndose en un sistema de gestión que encamina al 

cumplimiento de los objetivos y metas planteados y es el plan estratégico resultante, la guía 

para toda la Institución. 

Para ello es importante observar la situación actual de la Institución, a través de un 

diagnóstico pormenorizado y de forma conjunta con todos los servidores de cada 

dependencia, con una mirada realista, que aporte al planteamiento de estrategias que 

encaminen dónde se desea llegar y cómo llegar allí a mediano y largo plazo, logrando así un 

progreso medible en la realización de la misión y visión institucional, así como tomar 

decisiones acertadas que mantengan el camino hacia el éxito en los próximos años.  

Los pasos principales para alcanzar una planeación estratégica idónea se resumen a 

continuación: 
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Gráfico No. 1 Componentes del Plan Estratégico Institucional 

 

3.1. PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

Es preciso conocer aquellos aspectos relacionados con la constitución de la Prefectura del 

Guayas como organismo gubernamental, su historia, relación entre los cambios intra y extra 

institucionales con la comunidad, características del personal, propósitos institucionales, 

organización institucional (distribución de roles y funciones), rol y competencias, 

características del espacio físico, recursos materiales y no materiales internos y externos en 

cuanto a su uso y aprovechamiento, y demás aspectos que contribuyan a la construcción de 

su identidad. 

A partir del análisis de la situación actual institucional, se evidenciarán las debilidades o 

problemáticas de urgente tratamiento y las fortalezas o facilitadores de la tarea institucional. 

Habrá que ir seleccionando los problemas detectados, analizar sus causas y condiciones de 

desarrollo y luego debatir sobre las posibles soluciones convertidas en estrategias. 

3.2. ARTICULACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO Y AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS  

La Planificación Institucional debe articularse con la Planificación Nacional y Territorial, por lo 

que los objetivos estratégicos responderán de manera directa con los objetivos establecidos 

en el Plan Nacional de Desarrollo vigente así como en los del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial – PDOT de la provincia del Guayas vigente, a continuación se 

señalan los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

DIAGNÓSTICO PROPUESTA
MODELO DE 

GESTIÓN 
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Gráfico No. 2  Estructura de la Planificación Territorial e Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se describen los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025: 

 

 

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2021-2025 

PLAN 

ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

PLAN DE 

DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

OBJETIVOS Y 

METAS 

INSTITUCIONAL 

OBJETIVOS Y 

METAS PND 

OBJETIVOS Y 

METAS PDOT 

PROVINCIA 

POA 

INSTITUCIONAL 

2022 

POA 

INSTITUCIONAL 

2023 

POA 

INSTITUCIONAL 

2024 

POA 

INSTITUCIONAL 

2025 

GADS MUNICIPALES 

GADS PARROQUIALES 
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TABLA No. 1 Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo,2021-2025 

 Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

Para una correcta articulación de los objetivos del Plan Estratégico Institucional con los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, es necesario identificar los objetivos, políticas y 

estrategias del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas 2021-

EJE

Objetivo 1
Incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las

oportunidades de empleo y las condiciones laborales

Objetivo 2

Impulsar un sistema económico con reglas claras que

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de

inversiones y modernización del sistema financiero

nacional

Objetivo 3

Fomentar la productividad y competitividad en los

sectores agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el

enfoque de la economía circular

Objetivo 4
Garantizar la gestión de las finanzas públicas de manera

sostenible y transparente

Objetivo 5
Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios,

erradicar la pobreza y promover la inclusión social

Objetivo 6
Garantizar el derecho a la salud integral, gratuita y de

calidad

Objetivo 7
Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una 

educación, inclusiva y de calidad en todos los niveles

Objetivo 8
Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas

rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades

Objetivo 9
Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y

gestión de riesgos

Objetivo 10
Garantizar la soberanía nacional, integridad territorial y

seguridad del Estado

Objetivo 11
Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible de

los recursos naturales

Objetivo 12
Fomentar modelos de desarrollo sostenibles aplicando

medidas de adaptación y mitigación al Cambio Climático

Objetivo 13 Promover la gestión integral y los recursos hídricos

Objetivo 14

Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la

administración de justicia y eficiencia en los procesos de

regulación y control, con independencia y autonomía

Objetivo 15
Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha

contra la corrupción

Objetivo 16

Promover la integración regional, la inserción estratégica

del país en el mundo y garantizar los derechos de las

personas en situación de movilidad humana

ECONÓMICO

SOCIAL

TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA

INSTITUCIONAL

OBJETIVOS PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

SEGURIDAD 

INTEGRAL
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2023, tomados de la Reforma a la Ordenanza que crea las prioridades estratégicas de 

Desarrollo del  vigente, para lo cual se describirán a continuación: 

TABLA No. 2 Objetivos, Política y Estrategias del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial Provincial del Guayas 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas 2021-2023 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

4. DESCRIPCIÓN Y DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 
Se sustenta en el análisis estratégico de los diversos aspectos que matizan el entorno de la 

Institución Provincial al cual se ha sumado aspectos como: 

4.1. BREVE DESCRIPCIÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN:  

La Prefectura del Guayas es una institución con personería jurídica que goza de autonomía 

política administrativa y financiera, integrada por las funciones: ejecutiva, legislativa, 

fiscalización y participación ciudadana para el ejercicio de las atribuciones y competencias 

fijadas en la Constitución de la República del Ecuador como del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -  COOTAD. 

En lo que representa a la Autonomía, el Art. 238 de la Constitución del Ecuador determina  

que: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad, interterritorialidad, integración y participación ciudadana”, y  aclara que 

“constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales”; 

La creación de los GAD está enmarcada en el Art. 40 de la COOTAD:  

POLÍTICAS DEL PDOT ESTRATEGIAS DEL PDOT

Objetivo 1

Incrementar la cobertura, calidad e

infraestructura del sistema vial, riego y

drenaje de la provincia

Fortalecer la articulación vial provincial con los

corredores incluidos en la Estrategia Territorial

Nacional

Objetivo 2

Incrementar la productividad y

diversificación agropecuaria y piscícola

de la provincia

Incrementar la accesibilidad al riego parcelario

en el territorio provincial

Objetivo 3

Incrementar la competitividad y

desarrollo de calidad de los servicios

turísticos

Mejorar la navegabilidad y reducción de riesgo

frente a inundaciones del río Guayas

Objetivo 4

Reducir las afectaciones ambientales

relacionadas con la contaminación y

otros aspectos del cambio climático en

el territorio provincial

Impulsar el desarrollo turístico a nivel provincial,

con énfasis en el Golfo de Guayaquil

Objetivo 5
Incrementar la preservación del

patrimonio ambiental de la provincia

Impulsar el desarrollo de fuentes de energía

alternativas en el territorio provincial

Objetivo 6
Incrementar el bienestar y calidad de

vida de la población de la provincia

Implementar mecanismos de inclusión y

formación enfocado a los grupos de atención

prioritaria

Realizar Convenios Interinstitucionales en el

marco de las competencias de la Prefectura del

Guayas, en los siguientes temas: riego, dragado

del río Guayas, desarrollos viales, conectividad,

entre otros.

Conformar mesas de trabajo intersectoriales, en

temas de salud y acceso a créditos, participación

ciudadana

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PDOT 
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Art. 40.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutiva, previstas en este Código para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden.  

La sede del gobierno autónomo descentralizado provincial será la capital de la provincia 

prevista en la respectiva ley fundacional. 

4.2. COMPETENCIAS, FACULTADES, ATRIBUCIONES Y ROL  

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 263, establece las competencias 

exclusivas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales: 

1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

cantonal y parroquial. 

2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas. 

3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y microcuencas. 

4. La gestión ambiental provincial. 

5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego. 

6. Fomentar la actividad agropecuaria. 

7. Fomentar las actividades productivas provinciales. 

8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas provinciales. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, 

reconoce como atribución del consejo provincial: Art. 41.- Funciones. - Son funciones del 

gobierno autónomo descentralizado provincial las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas provinciales en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión 

en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y avanzar en la gestión democrática de la acción provincial; 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, 

de manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, y 

realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley y. en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la obra pública 
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provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de vialidad, 

gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente 

delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 

solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en coordinación 

con los demás gobiernos autónomos descentralizados;  

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus 

competencias; 

h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural de la 

provincia; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación con los gobiernos 

autónomos descentralizados de las parroquiales rurales; 

j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 

la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y, 

k) Las demás establecidas en la ley. 

 

4.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Para iniciar con el análisis de la situación actual en cuanto a la estructura organizacional por 

procesos de la Prefectura del Guayas, se considera como fuente de información el CAPÍTULO 

III DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO, DE LA ORDENANZA 

TÉCNICA INTEGRAL PARA LA ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA DEL TALENTO HUMANO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS, 

promulgada a través de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas a los cinco días del mes de julio del año dos mil veinte 

y uno, PERÍODO 2019-2023, donde indica entre los principales artículos vinculados a la 

Planificación Estratégica Institucional los siguientes: 

Art. 5.- Del subsistema de planificación del talento humano.- El subsistema de planificación 

de talento humano permite determinar el número de puestos de cada grupo ocupacional que 

requieren los procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en 

función de la situación histórica, actual y futura; del crecimiento de la masa salarial compatible 

con el crecimiento económico y la sostenibilidad fiscal; de normas y estándares técnicos que 

se elaboren para el efecto; y, de la planificación y estructura institucional y posicional. 

Art. 6.- De la planificación institucional del talento humano. - Previo a la ejecución del 

proceso de planificación del talento humano, deberán contar con los estatutos orgánicos por 

procesos legalmente expedidos, los que contendrán el portafolio de productos y servicios 

alineados a la estructura orgánica institucional y que deberán estar acorde a la planificación 

institucional. El portafolio de productos o servicios de cada unidad o proceso interno deberá 

ser validado de manera conjunta por la UATH previo al levantamiento de la plantilla de talento 

humano. 
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La planificación estará a cargo de las unidades administrativas en coordinación con la 

Dirección Provincial de Talento Humano o quien haga sus veces, en función de los planes, 

programas, proyectos y procesos a ser ejecutados que se hallan definidos y aprobados por las 

diferentes unidades administrativas del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 

Guayas. 

La Planificación se sujetará a las necesidades de trabajos que requiera la entidad para cumplir 

eficientemente su misión, objetivos y responsabilidades, sobre la base de la situación 

histórica, actual y proyectada de los recursos humanos, a fin de garantizar la cantidad y 

calidad de este recurso, considerando el portafolio de productos y servicios, requerimientos 

de las áreas, unidades o procesos, y de acuerdo con los planes, programas y proyectos 

definidos. 

La distribución orgánica de los puestos se determinará con fundamento en la funcionalidad 

de las diferentes áreas o procesos de la institución a fin de garantizar la idoneidad y calidad 

del talento humano; 

La creación, supresión de puestos, contratación ocasional, de los servidores del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, será por efecto de la planificación 

estratégica, plan anual operativo, estructura organizacional y cargas de trabajo; y, será 

realizada única y exclusivamente en base al Plan Anual de Talento Humano aprobado por el 

órgano legislativo de la Institución. 

Art. 7.- De los sustentos de la Planificación del Talento Humano. - La Planificación del 

Talento Humano se sustentará: 

• En la necesidad de estructurar una planificación que analice los requerimientos del 

talento humano a corto, mediano y largo plazo. 

• En la distribución orgánica de los puestos con fundamento en la funcionalidad de las 

diferentes unidades, áreas o procesos institucionales. 

• En el fortalecimiento de los puestos de los procesos gobernantes, y agregadores de 

valor al interior de la Institución, la misma que deberá ser mayor a los puestos de los 

procesos habilitantes. 

• En el desarrollo y reconocimiento de los puestos que se encuentre en el nivel 

profesional, según el Art. 34 “Niveles Estructurales Y Grupos Ocupacionales” de la 

presente Ordenanza, y en el trabajo constante, productivo y permanente de los 

puestos que se encuentre en el nivel no profesional establecidos en el mismo artículo. 

De igual forma de acuerdo con el CAPÍTULO V, NORMA TÉCNICA DE SUBSISTEMA DE 

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS, SECCIÓN I DEL OBJETO Y ÁMBITO DEL SUSBSISTEMA 

DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS, se toman los artículos afines: 

Art. 27.- OBJETO. - Tiene por objeto establecer los instrumentos y mecanismos de carácter 

técnico y operativo que permita a la Dirección Provincial de Talento Humano o quien haga sus 

veces, analizar, describir, valorar, clasificar y estructurar puestos. 
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Art. 31.- DE LOS ROLES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES. - Los roles, 

atribuciones y responsabilidades se reflejarán en los puestos de trabajo que integran cada 

unidad o proceso organizacional, considerando los siguientes niveles: 

TABLA No. 3  Nivel y Rol Organizacional de la Prefectura del Guayas 

NIVEL ROL 

NO 

PROFESIONAL 

1 SERVICIOS  

2 ADMINISTRATIVO 

3 TÉCNICO 

4 EJECUCIÓN DE PROCESOS DE APOYO 

PROFESIONAL 
1 EJECUCIÓN DE PROCESOS 

2 EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE PROCESOS 

 

4.3.1. PROCESOS INSTITUCIONALES 

En la estructura orgánica se identifican los siguientes procesos, según Resolución No. PG-

SGR-028-2021 “ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS: 

Art. 9: Procesos Institucionales: Para cumplir con la misión del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas determinada en su Planificación Estratégica 

Institucional, se gestionarán los siguientes procesos en la Estructura Institucional de nivel 

central y desconcentrado: 

• Legislativo: Determina las políticas en las que se sustentan los demás 

procesos institucionales para el logro de objetivos. Su competencia se traduce 

en los actos normativos, resolutivos y fiscalizadores. 

• Participación Ciudadana y Control Social: Determina los mecanismos de 

democracia directa para la elaboración y adopción compartida en la toma de 

decisiones y el seguimiento y control social de las políticas públicas, la 

prestación de servicios públicos, planes, programas y proyectos, el diseño y 

ejecución de presupuestos participativos. 

• Gobernantes: Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas y 

planes estratégicos, para la dirección y control del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas. 

• Sustantivos: Son aquellos procesos Agregadores de Valor encargados de la 

ejecución directa de las acciones de los diferente bienes y servicios hacia los 

usuarios; cumplen directamente con los objetivos y finalidades del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas; ejecutan los planes, 

programas, proyectos y demás políticas y decisiones del Proceso Gobernante. 

• Adjetivos: Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los 

procesos gobernantes y sustantivos, se clasifican en procesos adjetivos de 

asesoría y de apoyo. 
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1. Adjetivo de Asesoría: Corresponde al consultivo de ayuda o de 

consejo a los demás procesos. Su relación es indirecta con respecto 

a los procesos sustantivos u operativos. Sus acciones se 

perfeccionan a través de un Proceso Gobernante, quien podrá 

asumir, aprobar o modificar los proyectos, estudios o informes 

presentados por el Proceso Asesor.  

2. Adjetivo de Apoyo: Son los que brindan asistencia técnica y 

Administrativa de tipo complementario a todos los demás 

procesos.  

 

4.3.2. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y MAPA DE PROC ESOS 

 

 



Gráfico No. 3 Estructura Orgánica Institucional de la Prefectura del Guayas 
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1 PROCESO GOBERNANTE 

1.1 LEGISLATIVO 

1.1.1 Consejo de Gobierno Provincial 

1.1.2 Comisiones 

1.1.3 Participación Ciudadana 

MISIÓN: Legislar y Fiscalizar de conformidad con la Constitución de la 

República y la Ley, la formulación del direccionamiento estratégico, leyes, 

políticas y normas que rijan al Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia del Guayas, Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones Internas de la 

Institución, sustentado en el desarrollo y bienestar económico, social, 

ambiental y cultural de la colectividad de la Provincia. 

1.2 EJECUTIVO 

1.2.1 Prefectura Provincial del Guayas 

MISIÓN: Son deberes y atribuciones del Prefecto y  Prefecta Provincial, las 

establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y demás leyes que 

rigen la administración pública. 

1.2.2 Viceprefectura 

MISIÓN: Asumir con eficiencia y probidad las funciones que le confieren el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 

las asignadas por el Prefecto o Prefecta Provincial. 

2 PROCESOS ADJETIVOS 

2. 1 NIVEL DE ASESORÍA 

2.1.1 Coordinación General de Gestión Estratégica 

MISIÓN: Coordinar, dirigir, controlar y asesorar la gestión de la Máxima 

Autoridad a través de procesos estratégicos que vayan acorde al Plan 

Estratégico Institucional, a los indicadores de gestión, al Plan Plurianual y Anual 

de Inversiones, e implementación de los procesos estratégicos institucionales a 

través de la gestión de planificación, seguimiento e inversión, administración 

por procesos y calidad de los servicios. 

2.1.1.1 Dirección Provincial de Planificación Institucional  

MISIÓN: Liderar, coordinar y brindar asesoría respecto a la planificación 

territorial, estratégica y operativa, a través de la administración por procesos y 

calidad de los servicios de gestión, que contribuya al desarrollo económico, 

productivo y social de la Provincia. 



 

20 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2022-2025 

2.1.1.2 Dirección Provincial de Comunicación Social 

MISIÓN: Dirigir la difusión y promoción de las obras, productos y servicios del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas a través de la 

gestión de los procesos de comunicación publicitaria, comunicación interna, 

externa y de relaciones públicas, en aplicación de las directrices y políticas 

emitidas por la Coordinación General de Gestión Estratégica y dentro del marco 

normativo comunicacional vigente. 

2.1.1.3 Dirección Provincial de Financiamiento y Cooperación Internacional 

MISIÓN: Coordinar, promover y gestionar la apertura y acceso eficiente a líneas 

de financiamiento reembolsable y no reembolsable y la gestión vinculada con 

la cooperación de organismos nacionales, internacionales, públicos y privados, 

que coadyuben al desarrollo económico productivo y social de la provincia, 

enmarcados en los planes institucionales para el cumplimiento de las 

competencias de los GADS en sus varios niveles, sobre la base de los objetivos 

nacional, el PDOT y demás Estrategias y Planes institucionales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en la búsqueda de un 

desarrollo territorial sustentable.  

2.1.2 Dirección de Auditoría Interna  

MISIÓN: Realizar el control posterior interno a las actividades desarrolladas por 

la institución pública en donde se encuentra ubicada la unidad, a efecto de 

fomentar mejoras en los procesos institucionales, conforme las disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la normativa emitida 

por el organismo de control. 

2.1.3 Procuraduría Síndica Provincial 

Asesorar en materia jurídica a la Máxima Autoridad y a las unidades 

Institucionales, en las áreas de derecho público y privado; así como la 

presentación de informes jurídicos internos sobre la legalidad y legitimidad de 

los actos que genera el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 

Guayas y ejercer el patrocinio legal de la Institución, en defensa de sus 

intereses.  

2.2 NIVEL DE APOYO 

2.2.1 Coordinación General Administrativa Financiera 

MISIÓN: Coordinar la administración y gestión de talento humano, de los 

recursos materiales, logísticos y financieros y de los servidores administrativos 

de la Institución, observando las normativas legales vigentes aplicables y los 

mecanismos de control definidos por las instituciones competentes y la Máxima 

Autoridad de la Prefectura del Guayas. 

2.2.1.1 Dirección Provincial de Talento Humano 
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MISIÓN: Administrar, gestionar y controlar el desarrollo e implementación de 

los subsistemas del talento humano, mediante la aplicación de leyes, 

reglamentos, normas técnicas, políticas, métodos y procedimientos que 

permitan mejorar la gestión organizacional del personal tendiente a dotar a la 

institución, mediante la profesionalización eficiente y eficaz del talento 

humano. 

2.2.1.2 Dirección Provincial Administrativa 

MISIÓN: Administrar los recursos materiales y logísticos, así como los servicios 

administrativos de la institución, observando las normativas legales vigentes 

aplicables y los mecanismos de control definidos por las instituciones 

competentes y la Máxima Autoridad.  

2.2.1.3 Dirección Provincial Financiera 

MISIÓN: Administrar, gestionar, dirigir, controlar los recursos financieros para 

la ejecución de los servicios, procesos, programas, proyectos institucionales de 

conformidad con las leyes, ordenanzas, reglamentos y normativas pertinentes 

para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial del Guayas, así como custodiar títulos y valores de la administración 

provincial o de terceros que se pongan a su cargo, legalizando, registrando y 

autorizando las transferencias bancarias.  

2.2.1.4 Dirección Provincial de Compras Públicas 

MISIÓN: Realizar y gestionar de manera transparente y efectiva las Compras 

Públicas del GADP-Guayas, mediante la correcta aplicación de los procesos de 

contratación tales como obras, bienes, servicios y consultorías, que se 

encuentren previstos en el Plan Anual de Contratación, con la finalidad que se 

cumplan los objetivos institucionales y lo establecido en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y Normativa legal 

vigente.  

2.2.1.5 Dirección Provincial de Tecnologías de la Información y Comunicación 

– TIC’S 

MISIÓN: Asesorar y coordinar la gestión de los servicios de tecnologías de la 

información de la Entidad alineados al Plan Estratégico Institucional y al 

cumplimiento del Plan Nacional de Gobierno Electrónico y las políticas y 

objetivos gubernamentales.  

2.2.2 Dirección Provincial de Secretaría General 

MISIÓN: Controlar y mantener el sistema de gestión documental y archivo 

institucional, en base a la normativa legal vigente; coordinar las sesiones del 

Consejo Provincial e interactuar previo y posterior a ellas con los Consejeros 

Provinciales; elaborar documentos, oficios o comunicaciones trasladando actos 
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o resoluciones administrativas del Gobierno Provincial, acorde al ámbito de sus 

competencias; así como certificar la documentación solicitada por usuarios 

internos y/o externos que repose en el archivo institucional. 

3 PROCESOS SUSTANTIVOS 

3.1 AGREGADORES DE VALOR 

3.1.1 Coordinación General de Infraestructura 

MISIÓN: Coordinar y evaluar el macroproceso de infraestructura, mediante la 

articulación de las actividades de las direcciones a su cargo. 

3.1.1.1 Dirección Provincial de Obras Públicas 

MISIÓN: Elaborar, administrar, ejecutar y controlar los proyectos de obras 

públicas provincial, a través de la administración directa, contrato o convenio, 

acorde con el ordenamiento territorial en coordinación con los gobiernos 

seccionales, para contribuir al desarrollo integral y mejorar la calidad de vida de 

los habitantes de la provincia.  

3.1.1.2 Dirección Provincial de Riego, Drenaje y Dragas 

MISIÓN: Planificar, administrar, regular, controlar y gestionar la construcción 

de sistemas e infraestructuras de riego y drenaje, servicios de dragado, relleno 

hidráulico, limpieza de ríos, presas, embalses y esteros; para mejorar la 

distribución y conservación equitativa del recurso hídrico para riego y suelo, 

contribuyendo al desarrollo de la Provincia del Guayas, así como administrar y 

ejecutar la obra pública mencionada.  

3.1.1.3 Dirección Provincial de Concesiones 

MISIÓN: Controlar y dirigir las actividades técnicas, administrativas y 

financieras de los procesos de concesión vial y supervisar los procesos 

constructivos de obras viales y civiles contratados con recursos propios del 

Gobierno Provincial del Guayas.  

3.1.1.4 Dirección Provincial de Estudios y Fiscalización 

MISIÓN: Administrar los estudios y diseños de obras viales y civiles de la 

infraestructura provincial, que se cumplan en función de los parámetros de las 

leyes y normativas aplicables; en beneficio y contribución al desarrollo integral 

y mejora de calidad de vida a los habitantes de la Provincia del Guayas. 

Supervisar y/o fiscalizar los procesos constructivos de obras viales y civiles de la 

provincia.  

3.2.1 Coordinación General de Desarrollo Sostenible 

MISIÓN: Impulsar e incorporar políticas de desarrollo productivo, social y 

sostenibilidad de los servicios mediante programas de índole turístico, 
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productivo, equidad, educación, cultura y de gestión ambiental de manera 

articulada con los diferentes niveles de Gobierno para el desarrollo de 

oportunidades y progreso de la provincia y ciudadanos.  

3.2.1.1 Dirección Provincial de Gestión Ambiental 

MISIÓN: Ejercer de manera eficaz, participativa, eficiente y transparente, el rol 

de autoridad ambiental competente a través de la formulación, ejecución, 

seguimiento y promulgación de políticas, ordenanzas, resoluciones, planes y/o 

programas ambientales, y ejecución de acciones con el fin de garantizar la 

conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, el manejo sostenible y 

la gestión de la calidad ambiental en la Provincia del Guayas.  

3.2.1.2 Dirección Provincial de Turismo 

MISIÓN: Dinamizar e impulsar el desarrollo turístico de la provincia en el 

ámbito de su competencia, apegada al cumplimiento de la Constitución, la ley 

y las facultades atribuidas a los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales, fomentando las actividades turísticas autosostenibles, 

procurando el posicionamiento de sus atractivos turísticos a nivel nacional e 

internacional, trabajando en coordinación con los actores estratégicos de la 

industria turística, enmarcados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el 

plan de Trabajo, la planificación turística provincial y nacional y la Estrategia 

Nacional  

3.2.1.3 Dirección Provincial de Desarrollo Productivo 

MISIÓN: Ejecutar la competencia de fomento productivo y agropecuario a 

través de la implementación de planes, programas y proyectos orientados a 

potenciar las vocaciones productivas del territorio guayasense en el marco de 

sus facultades de rectoría, planificación, regulación, control y gestión. 

3.2.1.4 Dirección Provincial de Equidad, Educación Cultura y Oportunidades 

MISIÓN: Implementar, potenciar, dirigir planes, programas y proyectos, 

políticas enmarcadas al desarrollo de oportunidades en la Provincia del Guayas, 

fomentando la participación activa de las familias y la comunidad, además 

ejecutar los programas de habilidades, capacidades y destrezas de los niños, 

niñas y jóvenes con discapacidad y de los habitantes de la Provincia del Guayas.  

4.4. ANÁLISIS SITUACIONAL 

4.4.1. RELACIONAMIENTO INTERINSTITUCIONAL  

El Diagnóstico Institucional tiene por objeto elaborar el análisis situacional a través de la matriz 

FODA, que mejore los mecanismos de la gestión pública de la Prefectura de Guayas. Lo que se 

pretende es despejar las dudas respecto a los procesos de gestión gubernamental 

implementados en su orgánico institucional, enfatizando la necesidad de articular el sistema de 

evaluación con diversos tipos de indicadores para adecuarse a las demandas que les impone el 
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entorno y lograr la mayor eficiencia, eficacia, calidad en el servicio. Se realiza un análisis por 

separado, el ambiente externo de la Institución, enfocando las oportunidades y amenazas y las 

diferentes situaciones no controlables; el análisis del ambiente interno, por su parte, tiene por 

finalidad el estudio de las características controlables de la entidad, aspectos que facilitaron la 

optimización de las fortalezas y el control de las debilidades.  

En base a este fundamento es de vital importancia para la Institución, la participación de todos 

quienes forman parte de ella aportará a través de la estructura por procesos que dispone la 

Entidad, en la ejecución de sus acciones que terminan con la entrega de productos, mismos que 

suman y aportan a la gestión pública de la Prefectura del Guayas 

4.4.1.1. Participación 

Es esencial que el proceso de implementación del Plan Estratégico Institucional sea lo más 

participativo posible, incluyendo desde la Máxima Autoridad, personal directivo, personal 

administrativo, trabajadores. Una participación amplia y activa aporta a que todos los 

integrantes del equipo entiendan de qué manera sus acciones encajan en la visión Institucional 

más amplia y se apropien del trabajo de la organización en su totalidad, no sólo de su proyecto, 

programa o tarea específica. Asimismo, puede ayudar a identificar conjuntamente sinergias 

entre áreas de trabajo en aporte a la colaboración y la comunicación interna, evitando el trabajo 

fragmentado o aislado. 

El equipo Directivo, coordinación general, asesores tienen un rol clave a jugar en estos procesos 

de planificación institucional para cumplir con su responsabilidad de brindar orientación 

estratégica. Dependiendo del tamaño, el desarrollo y el grado y tipo de involucramiento y su 

relación con el equipo, se les puede hacer partícipes de todo el proceso de implementación o en 

distintas instancias.  

Como mínimo, se debe informarles antes de comenzar el proceso de implementación del Plan, 

y en momentos clave durante su desarrollo, y compartirles un borrador del documento hacia el 

final solicitando comentarios, preguntas u otros aportes puntuales, esto con la intencionalidad 

de que formen parte de este proceso de implementación. En algunos casos también se los 

puede invitar a participar en ciertas sesiones de trabajo, cuidando dinámicas para que el equipo 

no se sienta inhibido por su presencia. 

4.4.1.2. Actores del desarrollo provincial  

Es importante contar con la opinión de actores externos sobre sus puntos de vista frente a la 

gestión que realiza la Prefectura del Guayas, para dar un mayor realce al Plan Estratégico 

Institucional, pues la opinión pública frente al cumplimiento de los resultados planteados por la 

Institución se refleja en los resultados de los objetivos y metas cumplidos. Los actores claves 

del desarrollo son las comunidades quienes acceden a los servicios que brinda la Entidad, para 

ello es necesario hacer un levantamiento de información a través de encuesta a representantes 

del Consejo de Planificación Provincial de la Prefectura del Guayas como estrategia, ya que son 

los representantes de la Instancia de Participación ciudadana y control social, y es su rol velar 

por los intereses de sus representados frente a los planes, programas o proyectos planteados y 

ejecutados por la Prefectura. 
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4.4.2. ACTORES INTERNOS 

De conformidad al Distributivo de Personal de la Prefectura del Guayas, conforme al Art. 7 de 

la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública – LOTAIP, en la página web 

institucional, resulta ilustrativo señalar cuál es el universo de gestión sobre la cual recae la 

responsabilidad y competencias en la Institución, es así que, a continuación, se  hace referencia 

al personal (número de servidores) con el que actualmente cuenta así como del número de 

procesos (conjunto de acciones que suman un producto a entregar), enfatizando que no son 

estáticos y se actualizarán conforme las necesidades de la Institución Provincial: 

 

TABLA No. 4 Detalle del número de Unidades/Direcciones/Coordinación de la Prefectura del 

Guayas por Procesos y Niveles 

Fuente: (Prefectura del Guayas, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

NUM PROCESOS GOBERNANTES - NIVEL DIRECTIVO NÚMERO

1 DIRECCION PROVINCIAL DE PREFECTURA

2 DIRECCION PROVINCIAL DE VICEPREFECTURA

3 AUDITORIA INTERNA

4 COORDINACION GENERAL DE GESTION ESTRATEGICA

5 DIRECCION PROVINCIAL DE COMUNICACION SOCIAL

6 DIRECCION PROVINCIAL DE FINANCIAMIENTO Y COOPERACION INTERNACIONAL

7 DIRECCION PROVINCIAL DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL

8 PROCURADURIA SINDICA PROVINCIAL

9 COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

10 DIRECCION PROVINCIAL ADMINISTRATIVA

11 DIRECCION PROVINCIAL DE COMPRAS PUBLICAS

12 DIRECCION PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO

13
DIRECCION PROVINCIAL DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIÓN TICS

14 DIRECCION PROVINCIAL FINANCIERA

15 SECRETARIA GENERAL

16 COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE

17 COORDINACION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

18 DIRECCION PROVINCIAL DE CONCESIONES

19 DIRECCION PROVINCIAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO

20 DIRECCION PROVINCIAL DE EQUIDAD, EDUCACION, CULTURA Y OPORTUNIDADES

21 DIRECCION PROVINCIAL DE ESTUDIOS Y FISCALIZACION

22 DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS PUBLICAS

23 DIRECCION PROVINCIAL DE RIEGO, DRENAJE Y DRAGAS

24 DIRECCION PROVINCIAL DE TURISMO

25 DIRECCION PROVINCIAL DE GESTION AMBIENTAL

25TOTAL NÚMERO DE UNIDADES/DIRECCIONES/COORDINACIONES

PROCESOS ADJETIVOS - NIVEL DE ASESORIA

PROCESOS SUSTANTIVOS - NIVEL DE APOYO

2

6

7

10

NIVEL AGREGADORES DE VALOR
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Se debe  indicar que a la fecha del presente estudio, es decir a mayo del 2022 la Prefectura del 

Guayas cuenta con un total de 825 servidores, y su número no es estático. 

TABLA No. 5 Detalle Plan de Mejoramiento por procesos, cuadro comparativo por 

procesos optimizados 

# 
PROCESO 

DOCUMENTOS PROCEDIMENTALES Y NORMATIVOS AREA REQUIRENTE 
TIPO 

DOCUMENTO  

1 INGRESO DE BIENES A BODEGA ADMINISTRATIVO PROCESO 

2 CONSTATACIÓN FÍSICA DE BIENES ADMINISTRATIVO PROCESO 

3 EGRESO BODEGA GENERAL (EXCEPTO COMBUSTIBLE) ADMINISTRATIVO PROCESO 

4 
INGRESO EGRESO ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
(VEHÍCULOS LIVIANOS) 

ADMINISTRATIVO PROCESO 

5 
INGRESO / EGRESO ABASTECIMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (MAQUINARIA) 

ADMINISTRATIVO PROCESO 

6 
SOLICITUD Y EMISIÓN DE ORDENES DE MOVILIZACIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA SGP 

ADMINISTRATIVO PROCESO 

7 
EJECUCIÓN DE OBRAS, ADQUISICIÓN DE BIENES O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR ÍNFIMAS CUANTÍAS 

ADMINISTRATIVO PROCESO 

8 
INSTRUCTIVO PARA EL MANTENIMIENTO Y UTILIZACIÓN, 
MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS  

ADMINISTRATIVO INSTRUCTIVO 

9 
CONTRATACIÓN PÚBLICA (FASE PREVIA, 
PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL) 

COMPRAS PÚBLICAS PROCESO 

10 REPROGRAMACIÓN PAC - CAMBIO DE CUATRIMESTRE COMPRAS PÚBLICAS INSTRUCTIVO 

11 
INGRESO DE USUARIOS AL CENTRO INTEGRAL DE 
EQUINOTERAPIA 

DEECO PROCESO 

12 
ENTREGA DE MEDICINA A LOS BENEFICIARIOS DE LAS 
BRIGADAS MEDICAS 

DEECO PROCESO 

13 CONTROL DEL CONSUMO DE ALIMENTO PARA EQUINOS DEECO PROCESO 

14 
CONTROL DE CONSUMO DE MEDICINAS PARA LOS 
EQUINOS 

DEECO PROCESO 

15 ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA FINANCIERO PROCESO 

16 PAGOS FINANCIERO PROCESO 

17 EMISIÓN Y RECAUDACIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO FINANCIERO PROCESO 

18 
ELABORACIÓN DE ACTAS DE RECEPCIÓN PROVISIONAL Y 
DEFINITIVA DE OBRAS 

INFRAESTRUCTURA PROCESO 

19 
EXPLOTACIÓN, REGISTRO CONTROL Y DESTINO DE 
MATERIALES EXPLOTADOS EN ÁREAS DE LIBRE 
APROVECHAMIENTO DE LA PREFECTURA DEL GUAYAS 

INFRAESTRUCTURA PROCESO 

20 
INSTRUCTIVO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 

PLANIFICACIÓN INSTRUCTIVO 

21 CONVENIOS 
PROCURADURÍA 

SINDICA 
INSTRUCTIVO 

22 
OBTENCIÓN DE CLAVE DE USUARIO 
HABILITACIÓN/DESACTIVACIÓN PERFIL 

TICS PROCESO 

23 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPOS INFORMÁTICOS TICS PROCESO 
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24 
INGRESO SALIDA DE GARITA PEATONAL Y VEHICULAR 
DEL CENTRO DE TRABAJO DE GALPONES DEL GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

TTHH PROCESO 

25 PROCESO DE REGISTRO Y CONTROL DE CAUCIONES TTHH PROCESO 

26 
JUSTIFICACIÓN DE ATRASOS, INASISTENCIAS Y HORARIOS 
INCUMPLIDOS EN EL SISTEMA SGP PLUS (OBREROS) 

TTHH PROCESO 

27 
JUSTIFICACIÓN FALTAS ATRASOS, INASISTENCIAS Y 
HORARIO INCUMPLIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA SGP PLUS 
(LOSEP) 

TTHH PROCESO 

28 
SOLICITUD PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y EL PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS 
Y/O  EXTRAORDINARIAS (LOSEP) 

TTHH PROCESO 

29 
PLANIFICACIÓN, SOLICITUD, SUSPENSIÓN Y REGISTRO DE 
VACACIONES A TRAVÉS DEL SISTEMA SGP PLUS 

TTHH PROCESO 

30 
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL 

TTHH PROCESO 

31 
PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS Y/O 
EXTRAORDINARIAS CÓDIGO DE TRABAJO EMERGENCIA 
SANITARIA 

TTHH INSTRUCTIVO 

32 
PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS Y/O 
EXTRAORDINARIAS LOSEP EMERGENCIA SANITARIA 2020 

TTHH INSTRUCTIVO 

33 JUBILACIÓN PATRONAL (CÓDIGO DE TRABAJO) TTHH INSTRUCTIVO 

34 INSTRUCTIVO DE SUBROGACIONES TTHH INSTRUCTIVO 

Fuente: (Prefectura del Guayas, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

En total la Prefectura del Guayas a mayo del 2022, cuenta con un total de 27 procesos y 7 

instructivos, los cuales no son estáticos. 

 

4.4.3 ACTORES EXTERNOS 

La Prefectura del Guayas en los procesos de articulación de la planificación provincial, ha 

ejercido a través de sus autoridades y su estructura organizacional, el vínculo con varios actores  

públicos  y  privados y su relacionamiento a través de la suscripción de convenios 

interinstitucionales de acuerdo con la necesidad Institucional, le han permitido accionar frente 

a sus competencias y a las exigencias del territorio provincial. La gestión pública que la 

Prefectura realiza frente a sus atribuciones busca unir esfuerzos para la ejecución de varios 

proyectos estratégicos en beneficio de la sociedad, que incluyan organismos gubernamentales 

y no gubernamentales que sumen a esa gestión por el bienestar de la provincia del Guayas. 

A continuación, se muestran los actores externos y su relacionamiento con la Prefectura del 

Guayas: 
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GOBIERNO CENTRAL 

• Secretaría Nacional de Planificación – S.N.P. 

• Consejo Nacional de Competencias 

• Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

• Ministerio de Agricultura 

• Ministerio del Ambiente y Agua 

• Ministerio de Educación 

• Ministerio de Inclusión Económica y Social 

• Ministerio de Trabajo 

• Ministerio de Deportes 

• Instituto Nacional de Estadísticas y Censo - INEC 

• Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS 

• Consejos de la Igualdad 

• Consejo de Participación Ciudadana y Control Social - CPCCS 

• Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburífero 

• Agencia de Control y Regulación Minero 

• Agro Calidad 

• Banco de Desarrollo del Ecuador 

 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS – GADs 

• 25 Municipios 

• 29 Juntas Parroquiales 

• CONGOPE 

• AME 

• CONAGOPARE 

SOCIEDAD CIVIL 

• Cámara de la Pequeña Industria del Guayas 

• Cámara Nacional de Pesquería 

• Cámara Nacional de Acuacultura 

• Cámara de Industrias de Guayaquil 

• Cámara de Comercio de Guayaquil 

• Asociación de Ganaderos del Litoral y Galápagos 

• Asociación de Exportadores de Banano del Ecuador 

• Asociación Nacional de exportadores de Cacao del Ecuador 

• Unión de Organizaciones Campesinas Cacaoteras 

• Corporación de Industriales Arroceros del Ecuador 

• Federación Provincial de Artesanos Profesionales del Guayas 

• Federación Nacional de Azucareros del Ecuador 

• Federación de Comunas del Guayas 

• Universidad de Guayaquil Universidad Católica Santiago de Guayaquil - UCSG 
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• Escuela Superior Politécnica del Litoral – ESPOL Universidad Laica Vicente Rocafuerte 

– ULVR. Universidad Agraria del Ecuador 

• Universidad Metropolitana 

• Universidad Casa Grande 

• Universidad Tecnológica Empresarial Guayaquil 

• Universidad de Especialidades Espíritu Santo – UEES 

• Universidad ECOTEC. Universidad Técnica Particular de Loja - UTPL  

• Instituto Superior Tecnológico Bolivariano - ITB 

• Instituto Superior Tecnológico Universitario de Formación Profesional 

• Instituto Superior Tecnológico Vicente Rocafuerte 

• Fundación Acción Social Ecuatoriana Siglo XXI.  

• Fundación Global Smile Ecuador 

• Junta Provincial del Guayas de la Cruz Roja Ecuatoriana.  

• Sociedad de Lucha Contra el Cáncer - SOLCA 

• Instituto Secular Perpetuo Socorro 

• Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM) 

• Fundación María Guare.  

• Fundación Mujer & Mujer 

• Asociación de Jubilados del IESS Adultos Mayores "Juventud Eterna" (AJAMJE) 

• Fundación Indígenas y Kichwas de la Costa.  

• MOPKICE (Movimiento Indígena del Pueblo Kichwa de la Costa Ecuatoriana) 

• Agrupación Afroecuatoriana Mujeres Progresistas de Guayaquil 

• Asociación de Personas con Discapacidad del Guayas ASODISG 

• Corporación Andina de Fomento – CAF  

• Banco Mundial 

• Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA 

• Misión Alianza Noruega.  

• Fasinarm 

• Fundación Ciudadanía y Desarrollo 

• Comunidad Shuar – Bucay 

• Juntas de Riego de la provincia del Guayas 

• Escuela de los Chefs 

• Pronobis 

• Bodega Dos Hemisferios 

• Nestlé Ecuador 

• Asambleas Ciudadanas Locales cantonales y parroquiales del Guayas 

• Universidad de las Artes 

• Federación Deportiva del Guayas 

• Sociedad Protectora de la Infancia 

• Zoológico El Pantanal 

• Fundación de Waal 

• Fundación Ser Feliz 
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• Fundación de Acción Social Ecuatoriana 

• Instituto Nacional de Biodiversidad INABIO 

 

4.5. ANÁLISIS DEL ENTORNO  

El análisis de los factores internos y externos que están involucrados en el desarrollo de las 

actividades de la Prefectura del Guayas identifica las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas (FODA), reflejando así la situación encontrada, las acciones emprendidas y, los 

resultados esperados, así como diversos elementos relevantes que las diferentes áreas 

orgánicas han aportado en el marco del proceso de programación operativa anual en 

perspectiva de cumplir  con los objetivos y metas planteados a nivel Institucional.  

La comprensión del entorno institucional requiere del conocimiento del comportamiento de la 

organización frente a los factores internos y externos. 

4.5.1. AMBIENTE INTERNO 

El análisis interno nos permite conocer las fortalezas y las debilidades de la Prefectura de 

Guayas, para según sea el caso aprovecharlas o eliminarlas.  

4.5.1.1. Organización y Dirección 

La Prefectura del Guayas es una Institución con personería jurídica que goza de autonomía 

política, administrativa y financiera. Cuenta con una estructura organizacional por procesos y 

se encuentra integrada por las funciones: ejecutiva, legislativa, fiscalización y participación 

ciudadana para el ejercicio de las atribuciones y competencias conferidas por la Constitución y 

las demás leyes. Para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas 2021-2023, la Institución 

basada en sus competencias, cuenta con una estructura organizacional por procesos, acorde a 

las exigencias establecidas para el efecto. 

La Estructura Orgánica Institucional identifica los siguientes procesos: 

Gráfico No. 4 Procesos Según Estructura Orgánica Institucional 

 

 

 

 

A continuación, se muestra la representación gráfica del mapa de procesos vigente de la 

Prefectura del Guayas: 
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Gráfico No. 5 Mapa de Procesos de la Prefectura del Guayas 

 

Fuente: Resolución No. PG-SGR-028-2021 “ESTATURO ORGÁNICO POR PROCESOS” 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

4.5.1.2. Identificación y análisis de tendencias  

El análisis de la situación institucional de la Prefectura del Guayas permitió contar con 

información de su realidad y de los diferentes factores que de una u otra forma aportan o no en 

la consecución de los objetivos y metas planteados en la Planificación Institucional, ello se ha 

logrado a través del levantamiento de información in situ, mediante encuestas realizadas a 

todo el personal de la Institución a través de un enlace, resultando un total de 589 respuestas a 

nivel institucional.  
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4.5.1.2.1. Resultados de La Encuesta 

Muestra: es una selección de los encuestados que respondieron a la encuesta del total de 

servidores de la Institución y que representan a la población total.  

Tamaño de la muestra: es una porción significativa de la población que cumple con las 

características de la investigación reduciendo los costos y el tiempo. 

El tamaño de la muestra de una encuesta es muy importante para poder realizar una 

investigación de manera correcta, por lo que hay que tener en cuenta los objetivos y las 

circunstancias en que se desarrolle el proyecto, proceso importante que permitirá realizar un 

estudio viable y creíble siempre delimitado por los objetivos del estudio y las diferentes 

características de cada población objetivo. 

Cálculo: Para determinar el tamaño de una muestra se consideran parámetros como es el caso 

de la cantidad de personas que forman parte de la población objetivo del estudio (número de 

servidores de la Prefectura del Guayas), para lo cual se hará  uso de la siguiente fórmula 

propuesta por Murray y Larry (2005): 

 

n = es el tamaño de la muestra poblacional a obtener. 

N = es el tamaño de la población total. 

σ = representa la desviación estándar de la población, donde es común utilizar un valor constate 

que equivale a 0.5 

Z = es el valor obtenido mediante niveles de confianza. Su valor es una constante, por lo general 

se tienen dos valores dependiendo el grado de confianza que se desee siendo 99% el valor más 

alto (este valor equivale a 2.58) considerado para este cálculo con resultado muy confiable. 

e = representa el límite aceptable de error muestral, generalmente va del 1% (0.01) al 9% (0.09), 

siendo 2.85% (0.0285) el valor utilizado para este proceso. 

Una vez establecido los valores adecuados, se procede a realizar la sustitución de los valores y 

aplicación de la fórmula para obtener el tamaño de la muestra poblacional correspondiente al 

universo finito determinado. 

 

𝑛 =
(2.58)2(0.5)2 (825)

(0.0285)2(825 − 1) + (2.58)2(0.5)2 
= 589 

 

Realizada la operación matemática, se obtiene la muestra de 589 encuestas a realizar, la cual 

como se mencionó al principio, nos permitirá generar un diagnóstico válido y completo. 
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Encuesta: Con el fin de conocer la percepción de los servidores respecto de  la situación actual 

del entorno interno y externo institucional, se efectuó una sola encuesta, con 29 preguntas, 

aplicadas a través de un enlace y dirigida a todo el personal de la Prefectura del Guayas, 

teniendo como resultados: 

Gráfico No. 6 Género 

 

 

 

 

 

 

 

 

Género: El 54.33% del personal que labora en la Prefectura del Guayas corresponde al género 

masculino, frente al género femenino que evidencia el 45.67%. 

 

Gráfico No. 7 ¿Cree que sus habilidades y destrezas van de acuerdo con el trabajo que 

Usted realiza dentro de la Prefectura? Si __ No __ Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Habilidades y Destrezas van de acuerdo con el trabajo a realizar: El 94.23% del personal 

considera que sus habilidades y destrezas SI van de acuerdo con el trabajo que realiza dentro 

de la Prefectura. El personal que suma el 5.77% que dice NO va de acuerdo es por razones de 

que sus perfiles profesionales pueden dar más allá del trabajo que realizan. 

45,67%
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Gráfico No. 8 ¿Se siente a gusto con el trabajo y las actividades que Usted realiza dentro de la Institución? Si 

__ No __ Explique 

  

 

 

 

 

 

 

 

Se siente a gusto con el trabajo que realiza: Existe un porcentaje relevante que concuerda que 

SI, con el 96.43% se encuentran a gusto con el trabajo que realizan dentro de la Institución. El 

3.47% de personal que NO se siente a gusto explica entre otras razones que no poseen 

estabilidad laboral ya que se encuentran contratados por un período específico y no cuentan 

con nombramiento, lo que ocasiona rotación de personal. Otros por falta de equipos 

tecnológicos, disponibilidad de vehículos para inspecciones, falta de especificar más las 

funciones a realizar porque son muy generales, entre otras. 

Gráfico No. 9 ¿El ambiente laboral en la Prefectura te permite desarrollarte como profesional y estar en 

constante aprendizaje? Si __ No __ Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El ambiente laboral te permite desarrollarte como profesional y aprender: El 90,49% del 

personal manifiesta que el ambiente laboral en la Prefectura SI les permite desarrollarse y estar 

en constante aprendizaje. El 9% responde que NO por falta de empatía entre compañeros de 

trabajo, por carencia de capacitaciones en los ámbitos de competencia y profesión así como de 

3,57%
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los cargos que regentan, otros refieren a que los cargos que actualmente laboran no les permite 

crecer ni ascender, entre otras razones. El 0.51% no responde a la pregunta. 

Gráfico No. 10 ¿La Prefectura premia su esfuerzo por un trabajo bien hecho y promueve el 

que Usted siga mejorando su desempeño a través de la capacitación? Si __ No __ Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Prefectura premia su esfuerzo y promueve la mejora de desempeño: El 65.53% del 

personal de la institución considera que la Prefectura SI premia su esfuerzo de un trabajo bien 

hecho y promueve el que siga mejorando su desempeño a través de la capacitación, el 33.62% 

considera que NO lo hace, especialmente refieren a que no han accedido a una capacitación 

que les permita mejorar su desempeño, el 0.85% restante no respondió a la pregunta. 

Gráfico No. 11 ¿Cree Usted que la Prefectura se preocupa por el bienestar, estabilidad y 

buen desempeño de sus empleados? Si __ No __ Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Prefectura se preocupa por su bienestar, estabilidad y buen desempeño: El 86.08% de 

personal cree que la Prefectura SI se preocupa por el bienestar, estabilidad y buen desempeño 

de sus servidores, el 12.39% responde que NO, que falta mejorar en cuanto a la distribución de 

beneficios tanto para el personal administrativo como obrero, que no ha existido 

recategorización de puestos, que no cuentan con espacio físico suficiente, ni equipos y 
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herramientas para su normal desenvolvimiento, el 1.53% de pesronal no dio respuesta a la 

pregunta. 

Gráfico No. 12 ¿Conoce Usted si en la Prefectura existen políticas, objetivos, misión, visión, 

principios y valores trazados? Si __ No __ Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conoce si existen políticas, objetivos, misión, visión, principios y valores trazados: El 

97.96% responde que SI las conoce y el 2.04% responde que NO que desconocen. 

Gráfico No. 13 ¿Cuenta Usted con los equipos electrónicos, mueblería, materiales, 

estructura (oficina), para el cumplimiento de sus actividades? Si __ No __ Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Usted con los equipos electrónicos, mueblería, materiales, oficina, para 

cumplimiento de sus actividades: En cuanto a esta pregunta el 84.38% SI cuenta con todos los 

equipos y herramientas para su desenvolvimiento diario en el trabajo, el 15.45% NO está de 

acuerdo debido a que según sus criterios, los equipos electrónicos ya cumplieron su vida útil, y 
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son obsoletos, existe escasez de materiales y suministros de oficina, que las oficinas no cuentan 

con aire acondicionado, espacio físico reducido, entre otros. El 0.17% no dio respuesta. 

Gráfico No. 14 ¿Existe Control, Seguimiento o Evaluación de la gestión realizada por la Coordinación / 

Dirección Si __ No __ Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existe Control, Seguimiento o Evaluación de la gestión realizada por la 

Coordinación/Dirección: El 97.11% de personal responde que SI cuentan con un sistema de 

seguimiento y evaluación de la gestión realizada, el 1.87% manifiesta que NO, que no cuentan 

con formatos establecidos para informes de inspección que contengan la información necesaria 

para la gestión, el 1.02% no responde la pregunta. 

Gráfico No. 15 ¿Conoce Usted, si existen Manuales de Procesos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conoce si existen Manuales de Procesos: El 90.83% del personal responde que SI conoce que 

existen Manuales de Procesos, el 9.17% NO desconoce. 

 

1,87% 1,02%

97,11%

No

No responde

Si

9,17%

90,83%

No

Si



 

38 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2022-2025 

Gráfico No. 16 ¿Se aplican los manuales de procesos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se aplican los manuales de procesos: El 89.64% del personal responde que SI se aplican los 

manuales de procesos, el 10.36% manifiesta que NO se aplican. 

Gráfico No. 17 ¿Se evalúan y Actualizan los manuales de procesos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se evalúan y Actualizan los manuales de procesos: El 83.19% del personal responde que SI se 

evalúan y actualizan, el 16.81% revela que NO, lo que se explica es que no realizan sus 

actividades de conformidad a sus manuales sino otras que las autorizan los jefes inmediatos, y 

que los procesos no han sido actualizados ya algunos años y que deberían de actualizarlos para 

la mejora de actividades. 
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Gráfico No. 18 ¿Conoce Usted si existe Reglamento Interno de Trabajo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conoce si existe Reglamento Interno de Trabajo: El 97.68% de encuestados respondieron que 

SI existe Reglamento Interno de trabajo, el 2.04% desconoce. 

Gráfico No. 19 ¿Se aplica el Reglamento Interno de Trabajo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se aplica el Reglamento Interno de Trabajo: el 95.59% manifiesta que SI se aplica el 

Reglamento Interno de Trabajo, el 4.41% considera que NO se aplica. 
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Gráfico No. 20 ¿Antigüedad en la Entidad ______ años, _____ mes(es)? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antigüedad en la Entidad: Como se puede observar en el gráfico anterior, existe un alto número 

de personal de 229 servidores que se encuentran de 1 a 3 años en la Institución laborando, 

sumados al indicador que le sigue de 169 servidores que no están más de 1 año, tenemos un 

alto índice de servidores que son prácticamente nuevos en la Institución. El personal que labora 

de 3 años a 24 años o más, en la Institución suman un total de 191, personal que por lo general 

en su mayoría cuenta con nombramiento y estabilidad. 

Gráfico No. 21 ¿Nivel académico del encuestado? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel Académico: En cuanto al nivel académico del personal de la Prefectura del 

Guayas, se observa un alto número de profesionales de 324 y que han alcanzado un 

mayor nivel a través de maestrías o diplomados de un total de 116 servidores 

alcanzando más del 70% de servidores de la Institución en este nivel. Si bien existe un 

30% de servidores que se encuentran en niveles de Bachiller, Técnico o que no cuentan 

aún con ningún nivel académico, la institución deberá poner énfasis en el crecimiento 
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profesional y capacitación a estos servidores, pues forman parte del talento humano 

institucional y sus labores forman suman a la consecución de objetivos y metas 

planteadas por la Institución, donde aportarían mucho más si alcanzaran a contar con 

niveles académicos más altos. 

TABLA No. 6 ¿Qué recomendaciones daría Usted para mejorar la gestión de la Prefectura, a nivel individual? 

DESCRIPCIÓN PORCENAJE NUMERO 

Compromiso con la Institución 0,68% 4 

Estabilidad laboral 0,85% 5 

Mayor personal 0,68% 4 

Mejora de ambiente laboral 0,85% 5 

Ninguna / No responde 37,86% 223 

Dotación y distribución equitativa de vehículos 1,70% 10 

Revisión de sueldos y pago de horas extras 1,70% 10 

Dotar de materiales, equipos y suministros de oficina 4,75% 28 

Actualizar normativa institucional 0,17% 1 

Cumplimiento de normativa vigente 0,34% 2 

Exista Comunicación 0,34% 2 

Mayor recursos para implementación de proyectos 0,34% 2 

Dotar de uniforme al personal 0,51% 3 

Dotar de servicio de transporte para servidores 1,53% 9 

Cargos de conformidad a perfil 2,21% 13 

Incentivos por desempeño 2,21% 13 

Mejora de infraestructura institucional 2,21% 13 

Responsabilidad y Cumplimiento en funciones 2,38% 14 

Mayor comunicación 3,23% 19 

Articulación entre direcciones y trabajo en equipo 3,40% 20 

Actualizar, Mejorar y Automatizar procesos  11,04% 65 

Capacitación 21,05% 124 

Total general 100,00% 589 

 

TABLA No. 7 ¿Qué problemas/obstáculos ha tenido en el desarrollo de sus actividades en lo relacionado con el 

manejo de la Institución? 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE NÚMERO 

Normativa desactualizada 0,34% 2 

Teletrabajo  0,34% 2 

No distribución equitativa de funciones 0,51% 3 

Capacitación 0,68% 4 

Inestabilidad laboral 0,68% 4 

Falta de personal 0,85% 5 

Conectividad - Internet 1,19% 7 

Desconocimiento normas 1,19% 7 

No compromiso con la Institución 1,19% 7 

Infraestructura GAD 1,53% 9 

Escasa movilización 1,70% 10 

Programas informáticos 2,04% 12 

Equipos informáticos 2,21% 13 
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Comunicación 3,06% 18 

Suministros de Oficina 3,74% 22 

Transporte 4,75% 28 

Demora en procesos 6,62% 39 

Ninguno / No responde 67,40% 397 

Total general 100,00% 589 

 

TABLA No. 8 ¿Qué recomendaciones daría Usted para mejorar la gestión de la Prefectura, a nivel colectivo? 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE NÚMERO 

Sueldos y horas extras 0,17% 1 

Estabilidad laboral 0,34% 2 

Mayor salario 0,34% 2 

Dotar de uniformes al personal 0,51% 3 

Mayor personal 0,85% 5 

Dotar de transporte al personal de la institución 1,02% 6 

Incremento de presupuesto para ejecución de 

proyectos 

1,02% 6 

Dotar de vehículos de forma equitativa  1,19% 7 

Incentivos por desempeño 1,53% 9 

Responsabilidad y cumplimiento de funciones 1,53% 9 

Dotar de materiales, equipos y suministros de 

oficina 

1,87% 11 

Mejora de infraestructura institucional 2,38% 14 

Mayor comunicación 7,30% 43 

Actualizar, Mejorar y Automatizar procesos  9,00% 53 

Capacitación 13,75% 81 

Articulación entre direcciones y trabajo en equipo 20,71% 122 

Ninguna / No responde 36,50% 215 

Total general 100,00% 589 

 

TABLA No. 9 ¿Qué recomendación o aporte daría Usted para que la gestión de su departamento/dirección 

mejore? 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE NÚMERO 

Autonomía 0,17% 1 

Capacitación  0,17% 1 

Dar de baja bienes obsoletos 0,17% 1 

Dotar de bus turístico 0,17% 1 

Dotar de transporte 0,17% 1 

Estabilidad laboral 0,17% 1 

Evaluación transparente 0,17% 1 

Mayor control 0,17% 1 

Mayor inversión para personal discapacitado 0,17% 1 

Mejor atención proyectos sociales 0,17% 1 

Mejorar la actitud 0,17% 1 

Menor rotación de personal 0,17% 1 

Articulación con organismos gubernamentales 0,34% 2 

Contar con archivo ordenado 0,34% 2 

Optimizar recursos 0,34% 2 

Recursos para implementar proyectos 0,34% 2 

Seguridad  0,34% 2 

Autorizar caja chica para departamento 0,68% 4 
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Incentivos por buen desempeño 0,68% 4 

Distribución equitativa de trabajo 0,85% 5 

Mejora del clima laboral 0,85% 5 

Cumplir metas 1,02% 6 

Responsabilidad 1,02% 6 

Articulación entre direcciones 1,87% 11 

Dotar de vehículos de manera equitativa 1,87% 11 

Eficiencia y eficacia 2,38% 14 

Contratar más personal 2,55% 15 

Dotar de materiales, equipos y suministros de oficina 3,06% 18 

Mayor comunicación 5,43% 32 

Actualizar, Mejorar y Automatizar procesos  6,79% 40 

Mejorar la infraestructura y medios tecnológicos 7,30% 43 

Capacitación 9,68% 57 

Trabajo en equipo 13,92% 82 

Ninguna 36,33% 214 

Total general 100,00% 589 

 

TABLA No. 10 Referencias positivas del personal frente a la Gestión de la Prefectura del Guayas 

DESCRIPCIÓN 

Buena Gestión de la Cooperación Internacional 

La Prefectura es un referente institucional a nivel provincial 

Los proyectos que ejecuta la Prefectura van de acuerdo con las necesidades de las 

comunidades 

Existe Seguimiento y Evaluación de los resultados de los POAs de cada Dirección – 

Unidad a través de la Dirección Provincial de Planificación 

Los recursos son invertidos de manera participativa 

Buen liderazgo de la Prefecta en la Provincia 

Los Jefes de área conocen su cargo y cuentan con Experiencia en gestión pública 

Se ha mejorado los canales de comunicación a nivel institucional a través de la 

página web de la Prefectura del Guayas así como redes sociales 

La visión política de las autoridades busca innovación  

Es un gobierno transparente que rinde cuentas de conformidad a la normativa para el 

efecto 

Se da prioridad a la autonomía institucional 

Se cuenta con una estructura institucional por procesos y resultados 

Existen proyectos conjuntos con otros niveles de gobierno 

Total general 

 

4.5.2. AMBIENTE EXTERNO 

El análisis externo se fundamenta en el estudio de los factores que enfrenta de manera externa 

la Prefectura del Guayas, de manera directa o indirecta el desempeño de la institución.  

4.5.2.1. Diagnóstico de Variables Estratégicas  

Comprende el análisis de todos los factores que directa o indirectamente influyen en la 

ejecución de actividades y gestión de la Prefectura del Guayas: 
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• Factor Político; 

• Factor Legal; 

• Factor Socio Económico; 

• Factor Demográfico 

 

4.5.2.1.1. Factor Político 

El objetivo del Gobierno Nacional de impulsar un avanzado proceso de autonomía y 

descentralización dentro de un marco de equidad social, económica y territorial, debe generar 

en los Gobierno Autónomos Descentralizados una visión de oportunidad y desarrollo, 

entendiendo principalmente que ambos conceptos buscan ampliar la democracia y viabilizar un 

país productivo, igualitario y territorialmente justo, para lo cual se requiere la aplicabilidad de 

políticas públicas alcanzables, de un marco jurídico claro, y de readecuaciones e innovaciones 

institucionales. Es necesario destacar que, a pesar de que no existe la voluntad política para que 

esto sea una realidad aplicada, la Prefectura del Guayas se ha visto en la tarea de ejercer todas 

sus competencias incluso en escenarios de adversidad. 

La definición de competencias exclusivas distribuidas para cada nivel de gobierno, se deberán 

reflejar en una estructura institucional acorde a las exigencias territoriales aplicadas a través de 

sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, misma que deberá a la vez articularse a la 

Planificación Nacional con el único afán de avanzar de manera conjunta al real cumplimiento 

de las metas plantadas por cada nivel gubernamental, para ello es decisorio por parte de las 

autoridades que encabezan y ejercen los procesos gobernantes, el impulsar políticas 

socialmente efectivas y pertinentes con la realidad territorial.  

La calidad de la gestión institucional no tiene que ver solo ni principalmente con los estándares 

de eficacia, eficiencia y transparencia, sino que representa como principal indicador la 

capacidad Institucional para lograr mejores condiciones de vida en los distintos sectores 

sociales de la provincia del Guayas, sobre todo en los territorios que han sido relegados. 

4.5.2.1.2. Factor Legal 

El marco normativo a aplicar la Prefectura del Guayas se basa y reglamenta su accionar, en 

función de las disposiciones legales que se encuentran contenidas en las normativas nacionales 

entre las principales como:  

• Constitución de la República del Ecuador 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD  

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

• Ley Orgánica de Servicio Público, LOSEP 

Adicionalmente a este marco normativo, existen instrumentos técnicos de planificación 

nacionales, que se constituyen en un referente necesario para la intervención institucional a 

nivel nacional e internacional: 
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• Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

• Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas 2021-2023 

 

4.5.2.1.3. Factor Socio Económico 

Uno de los principales factores que interfieren en la consecución o no de los proyectos 

planteados en la Planificación Institucional depende de los indicadores oficiales a nivel de 

nuestro país, pues el rol de los Gobiernos Locales en el desarrollo económico del país, debe 

partir de un enfoque territorial,  cuya responsabilidad y reto a la vez contempla mejorar las 

condiciones de vida de la población, para ello es importante integrar a las organizaciones de la 

sociedad civil y del sector privado. 

Las acciones vinculadas con el gasto y financiamiento público, reflejadas en el Presupuesto 

Institucional de la Prefectura del Guayas, especialmente en lo referido al conjunto de proyectos 

priorizados y plantados en la Planificación Institucional, aportan en la promoción del desarrollo 

económico local y son concordantes con las políticas sociales tendientes a impulsar el micro 

emprendimiento, la formalización de experiencias económicas, a nivel comunitario (unidades 

económicas individuales, familiares y MYPES), la inversión en infraestructuras y riego, entre 

otras áreas de inversión general. 

Los Gobiernos locales, abordan las necesidades de desarrollo social de sus ciudadanos de 

conformidad a sus competencias, pues son instituciones públicas más cercanas a la gente, con 

una comprensión inmediata de los activos, los déficits, y los problemas de las comunidades 

pertenecientes a sus territorios, convirtiéndose en los agentes más apropiados para convocar a 

todos los interesados claves de la economía local como: cámara de comercio, los 

representantes de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMEs), los sindicatos y la 

mano de obra, los productores primarios, las instituciones de educación y capacitación, los 

agentes de los departamentos y ministerios de otros niveles de gobierno, organizaciones no 

gubernamentales y contrapartes de desarrollo internacional activas en la comunidad, como 

también los representantes de los desempleados, marginados debido a su juventud, género, 

discapacidad u origen étnico, o quienes están luchando para sobrevivir en la economía informal, 

entre otros. 

Los Gobiernos Locales, son los mejores situados como iniciadores, catalizadores y conductores 

de los procesos que involucran a estos interesados claves en visionar el futuro, diseñar 

estrategias e implementar iniciativas de desarrollo económico del país. 

4.5.2.1.4. Factor Demográfico 

Se basa en el estudio de la población que tiene como objetivo presentar su dimensión, 

estructura, evolución, considerados desde un punto de vista cuantitativo. 

La Provincia del Guayas de conformidad al Instituto Nacional de Estadística y Censos INEC – 

Censo Poblacional de Vivienda año 2010, contaba con una población de 3.645.483 habitantes, 
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considerando una tasa de crecimiento anual de 1.08%  para el año 2020 la proyección de la 

población alcanza los 4.387.434 habitantes.  

La competencia de la Prefectura del Guayas y su quehacer institucional se basa en el universo 

de la Provincia del Guayas, misma que cuenta con 25 cantones: Guayaquil, Durán, Milagro, 

Daule, El Empalme, Naranjal, Samborondón, Yaguachi, Salitre, Balzar, El Triunfo, Pedro Carbo, 

Playas., Santa Lucía, Naranjito, Simón Bolívar, Alfredo Baquerizo Moreno, Colimes, Balao, 

Nobol, Lomas de Sargentillo, Palestina, Coronel Marcelino Maridueña, Isidro Ayora, General 

Antonio Elizalde.  

Así mismo cuenta con 29 parroquias rurales distribuidas en 10 de sus 25 cantones y son: Posorja, 

Virgen De Fátima, Laurel, Limonal, Tarifa, Junquillal, Chobo, Roberto Astudillo, General 

Vernaza, Yaguachi Viejo (Cone), Mariscal Sucre (Huaques), Gral. Pedro J. Montero, Tenguel, La 

Victoria (Ñauza), Juan Bautista Aguirre, Los Lojas, Cnel. L. De Garaicoa, El Rosario, San Carlos, 

Jesús María, Valle De La Virgen, Guayas (Pueblo Nuevo), Santa Rosa De Flandes, J. Gómez R. 

(Progreso), San Jacinto, Sabanilla, Morro, Taura, Puná. 

De conformidad al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas 

2021-2023, la población total de la zona urbana representa el 84,49%, mientras que, en la zona 

rural llega al 15,51%; esta diferencia radica en los factores socioeconómicos y por la mejor 

cobertura de la infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos y servicios 

básicos presentes en la zona urbana, frente al déficit de estos en el área rural. 

4.5.3. ANÁLISIS ECONÓMICO, ANÁLISIS TECNOLÓGICO, ANÁLISIS 

TTHH, ANÁLISIS DE RIESGO, ANÁLISIS PLANIFICACIÓN, 

ANÁLISIS INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO  

 

4.5.3.1. Análisis Económico Financiero  

Para un análisis situacional a nivel Institucional, necesario para la toma de decisiones, se ha 

considerado realizar el diagnóstico de la situación financiera – presupuestaria desde los años 

2019 a mayo del 2022 tanto de la cédulas de ingresos como de egresos de esos años. 

 

Con el resultado obtenido del análisis se deberá considerar la proyección de ingresos para los 

años siguientes, permitiendo así contar con un panorama general de los recursos y tomar 

decisiones estratégicas para incrementar la recaudación de los ingresos propios, que puede ser 

dada por el cambio en la normativa correspondiente según el nivel de gobierno. 

 

De igual forma se podrá realizar la estimación de gastos, mismo que permitirá cubrir los 

requerimientos de las actividades operativas institucionales, y los recursos que van a destinar a 

inversión, considerando aquellos proyectos que se encuentran en ejecución y los nuevos 

proyectos que identifiquen como prioritarios. 

El análisis de los resultados del diagnóstico financiero – presupuestario,  nos permitirá ahondar 

un poco más sobre el mismo, pues al hacerlo al detalle se puede evidenciar muchos cuellos de 
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botella que de una u otra manera han sido los que no han permitido que la Institución cumpla 

con su planificación operativa anual y por consiguiente con la propuesta del PDOT o viceversa, 

y esto faculta a que, en la etapa de PROPUESTA de la estructuración del Plan Estratégico 

Institucional, se incluyan estrategias de seguimiento y evaluación acordes a la realidad 

institucional en cuanto a su estructura y responsabilidades de servidores que encabezan cada 

una de las instancias que forman parte del quehacer institucional.  

 

4.5.3.2. Normativa 

 

COOTAD 

Art. 250.- Ejecución del Presupuesto, Programación de actividades.- Una vez sancionada la 

normativa presupuestaria, los responsables de los programas, subprogramas o proyectos 

elaborarán con las unidades de planificación y financiera la programación de actividades de los 

gobiernos autónomos descentralizados y someterán a consideración del ejecutivo del gobierno 

autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de actividades, detalladas por trimestres, el 

mismo que se conocerá en el seno de la asamblea territorial o del organismo que en cada 

gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación. 

Esta programación guardará coherencia con el plan de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS  

 

Art. 96.- Etapas del ciclo presupuestario. - El ciclo presupuestario es de cumplimiento 

obligatorio para todas las entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes 

etapas: 

 

1. Programación presupuestaria. 

2. Formulación presupuestaria. 

3. Aprobación presupuestaria. 

4. Ejecución presupuestaria. 

5. Evaluación y seguimiento presupuestario. 

6. Clausura y liquidación presupuestaria. 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Art. 113.- Contenido y Finalidad. - Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de 

acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y 

financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras 

en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. 

 

Art. 114.- Normativa aplicable. - Las disposiciones sobre la programación de la ejecución, 

modificaciones, establecimiento de compromisos, devengamientos y pago de obligaciones 

serán dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el carácter de obligatorio 

para las entidades y organismo del Sector Público no Financiero. 



 

48 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2022-2025 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

 

Art. 119.-Contenido y finalidad. - Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de 

los resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las 

variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación de medidas 

correctivas. La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades 

contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u 

organismo y se realizará en forma periódica. (…) Para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a sus unidades financieras y de 

planificación. Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados presentará 

semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus respectivos órganos 

legislativos. 

 

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 

Las instituciones que perciben recursos del Presupuesto General del Estado tienen varias 

responsabilidades, especialmente las siguientes: Programación de los presupuestos 

institucionales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, con las directrices 

presupuestarias y con la planificación institucional; aprobación de modificaciones específicas 

en sus presupuestos de gastos no controlados; proponer y ejecutar programas; recaudar y 

administrar recursos generados en forma directa (autogestión); establecer compromisos con 

cargo a las asignaciones presupuestadas dentro de los límites de créditos autorizados; contraer 

obligaciones y solicitar los pagos respectivos; y, efectuar la evaluación física y financiera de la 

ejecución de los presupuestos institucionales en forma periódica, entre otras. 

 

A continuación, se presentan los resultados del análisis financiero – presupuestario de la 

Prefectura del Guayas: 

 

 

4.5.3.3. Ingresos Presupuestarios 

En el análisis de los ingresos se considera la evolución de los ingresos a nivel de grupo y de 

fuente de financiamiento, es decir: 

 

• INGRESOS TOTALES 

• INGRESOS CORRIENTES 

• INGRESOS DE CAPITAL 

• INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

 

La sumatoria total de este grupo presupuestario se detalla en el siguiente cuadro: 

 



 

49 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2022-2025 

TABLA No. 11 Matriz de ingresos presupuestarios de los años 2019 a mayo de 2022 

Fuente: (Prefectura del Guayas, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

 

Gráfico No. 22 Presupuesto Codificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: (Prefectura del Guayas, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

Del análisis de ingresos presupuestarios, se puede evidenciar que, el mayor monto de ingresos 

corresponde al año 2022 cuyo valor es de 328.772.989,12 codificado, siguiendo en su orden el 

del año 2019 con 310.000.000, el año 2020 con 305.156.105,41 y tendiendo a la baja el año 2021 

con 192.365.780,31. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

310.000.000,00 305.156.105,41 

192.365.780,31 

328.772.989,12 

2019 2020 2021 may-22

AÑO
ASIGNACION 

INICIAL
REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO

SALDO POR 

DEVENGAR

2019    250.891.865,93    59.108.134,07    310.000.000,00    236.292.193,87    185.902.522,10      73.707.806,13 

2020    298.500.000,00      6.656.105,41    305.156.105,41    194.522.771,53    162.719.124,98    110.633.333,88 

2021    266.600.000,00 - 74.234.219,69    192.365.780,31    172.502.068,89    171.634.741,71      19.863.711,42 

may-22    328.772.989,12                           -      328.772.989,12      66.540.904,50      66.451.823,23    262.232.084,62 

INGRESOS
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Gráfico No. 23 Detalle de Ingresos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Cedula Presupuestaria, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

Si observamos la fuente de ingresos de recursos al presupuesto de la Prefectura del Guayas en 

los años 2019, 2020, 2021  y mayo del 2022 (con corte a mayo de 2020), se puede identificar que 

la mayor fuente de ingresos viene de los recursos del Presupuesto General del Estado, y que si 

bien existe un porcentaje de recursos provenientes de fuentes de financiamiento de organismos 

nacionales como internacionales para la ejecución de los planes, programas y proyectos, 

planteados en la planificación operativa anual institucional, estos deberán reforzarse en cuanto 

a la gestión que realiza la Institución de buscar nuevos recursos a través de cooperación 

internacional pues además de ser competencia exclusiva de los GADs en todos sus niveles, 

corresponde a las autoridades de la Institución buscar mecanismos de apoyo a través de 

convenios interinstitucionales ya sea con organismos nacionales como internacionales que 

sumen recursos para conseguir el cumplimiento de los objetivos planteados tanto en la 

planificación provincial fundamentada en el PDOT así como en la planificación institucional 

(POA). 

 

4.5.3.4. Egresos Presupuestarios 

En lo correspondiente a los egresos, en primera instancia se analiza el comportamiento de la 

ejecución del presupuesto de los años 2019, 2020, 2021 y con corte a mayo del 2022: Naturaleza 

económica, grupo de egresos, fuente de financiamiento, sectorial e inversión pública. Los 

egresos permanentes contemplan los egresos que tienen carácter recurrente de las 

instituciones que no pueden dejar de ejecutarse, como: Egresos en personal, contribuciones a la 

seguridad social, transferencias, donaciones corrientes, entre otros. Los egresos no 

permanentes están conformados por los egresos de capital e inversión. 

 

 

42% 42%

17%

27%

58% 58%

83%

73%

2019 2020 2021 may-22

FINANCIAMIENTO CORRIENTE Y CAPITAL
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TABLA No. 12 Matriz Resumen de Egresos Presupuestarios de los años 2019 a mayo de 2022 

Fuente:  (Cedula Presupuestaria, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

En el análisis de los egresos se considera la evolución de estos a nivel de grupo – programa  presupuestario, es decir: 

 

• PROGRAMA I - ADMINISTRACION GENERAL 

• PROGRAMA I - EDUCACION Y CULTURA 

• PROGRAMA VI - OTROS SERVICIOS COMUNALES 

• PROGRAMA I - TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

• PROGRAMA II - SERVICIO DE LA DEUDA  

 

En las siguientes matrices se podrán observar por año la distribución de los recursos presupuestarios a los programas descritos: 

 

 

 

AÑO
ASIGNACION 

INICIAL
REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO PAGADO

SALDO POR 

COMPROMETER

SALDO POR 

DEVENGAR

2019    250.891.865,85    59.108.134,07    310.000.000,00    224.099.924,84    185.519.033,60    179.848.017,04      85.900.075,16  124.480.966,40 

2020    298.499.999,91      6.656.105,41    305.156.105,41    203.243.923,48    161.639.027,06    103.317.107,79    101.912.181,93  143.517.078,35 

2021    266.599.999,93 - 74.234.219,54    192.365.780,31    182.606.697,15    140.261.187,19    123.850.286,29        9.759.083,16     52.104.593,12 

may-22    328.772.989,04                           -      328.772.989,12      67.408.889,87      40.970.419,31      37.445.475,31    261.364.099,25  287.802.569,81 

EGRESOS
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TABLA No. 13 Matriz de Egresos Presupuestarios de los años 2019 a mayo de 2022 

Fuente: (Cedula Presupuestaria, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022

AÑO DENOMINACION CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO PAGADO
SALDO POR 

COMPROMETER

SALDO POR 

DEVENGAR

FUNCION I  - SERVICIOS GENERALES 37.716.214,73 27.957.776,08 25.259.762,65 24.303.128,41 9.758.438,65 12.456.452,08

FUNCION I I  - SERVICIOS SOCIALES 6.322.823,87 3.889.429,45 3.792.643,61 3.579.620,78 2.433.394,42 2.530.180,26

FUNCION I I I  - SERVICIOS 43.508.396,79 19.745.446,62 17.674.849,01 16.151.145,62 23.762.950,17 25.833.547,78

FUNCION IV - SERVICIOS ECONOMICOS 206.738.461,32 156.793.169,4 123.329.608,7 120.351.952,6 49.945.291,92 83.408.852,62

FUNCION V - SERVICIOS INCLASIFICADOS 15.714.103,29 15.714.103,29 15.462.169,63 15.462.169,63 0,00 251.933,66

TOTAL EGRESOS    310.000.000,00    224.099.924,84    185.519.033,60    179.848.017,04      85.900.075,16    124.480.966,40 

AÑO DENOMINACION CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO PAGADO
SALDO POR 

COMPROMETER

SALDO POR 

DEVENGAR

FUNCION I  - SERVICIOS GENERALES 44.461.555,90 25.499.255,51 23.135.281,85 21.311.939,36 18.962.300,30 21.326.274,05

FUNCION I I  - SERVICIOS SOCIALES 8.436.970,87 3.795.632,88 3.579.639,47 3.499.242,25 4.641.337,99 4.857.331,40

FUNCION I I I  - SERVICIOS 51.750.998,85 16.317.463,88 10.860.510,73 8.991.077,46 35.433.534,90 40.890.488,12

FUNCION IV - SERVICIOS ECONOMICOS 182.127.945,75 144.956.780,3 111.388.804,1 56.840.057,8 37.171.165,30 70.739.141,60

FUNCION V - SERVICIOS INCLASIFICADOS 18.378.634,04 12.674.790,91 12.674.790,91 12.674.790,91 5.703.843,13 5.703.843,13

TOTAL EGRESOS    305.156.105,41    203.243.923,48    161.639.027,06    103.317.107,79    101.912.181,62    143.517.078,30 

AÑO DENOMINACION CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO PAGADO
SALDO POR 

COMPROMETER

SALDO POR 

DEVENGAR

PROGRAMA I - ADMINISTRACION GENERAL 30.326.668,51 27.384.363,33 24.306.549,19 23.381.738,42 2.942.305,18 6.020.119,32

PROGRAMA I - EDUCACION Y CULTURA 3.643.429,69 3.160.476,00 3.062.260,67 2.867.494,75 482.953,69 581.169,02

PROGRAMA VI - OTROS SERVICIOS COMUNALES 6.267.471,68 4.950.367,57 4.376.466,57 3.791.865,45 1.317.104,11 1.891.005,11

PROGRAMA VI - OTROS SERVICIOS COMUNALES 11.691.573,02 8.461.143,6 5.429.817,1 5.141.878,8 3.230.429,45 6.261.755,91

PROGRAMA I - TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 125.461.538,03 123.964.408,40 88.400.155,37 73.981.370,63 1.497.129,55 37.061.382,66

PROGRAMA II  - SERVICIO DE LA DEUDA 14.975.099,38 14.685.938,28 14.685.938,28 14.685.938,28 289.161,10 289.161,10

TOTAL EGRESOS    192.365.780,31    182.606.697,15    140.261.187,19    123.850.286,29         9.759.083,08      52.104.593,12 

AÑO DENOMINACION CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO PAGADO
SALDO POR 

COMPROMETER

SALDO POR 

DEVENGAR

PROGRAMA I - ADMINISTRACION GENERAL 34.935.687,59 11.112.454,81 9.606.911,31 9.072.045,51 23.823.232,70 25.328.776,28

PROGRAMA I - EDUCACION Y CULTURA 4.309.156,79 1.240.724,81 1.135.755,04 998.628,71 3.068.431,98 3.173.401,75

PROGRAMA VI - OTROS SERVICIOS COMUNALES 9.132.894,09 1.837.168,09 1.837.168,09 1.736.275,62 7.137.219,46 7.295.726,00

PROGRAMA VI - OTROS SERVICIOS COMUNALES 42.930.064,27 2.421.422,5 2.293.808,1 2.242.976,2 40.508.641,70 40.636.256,18

PROGRAMA I - TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 209.098.202,88 46.150.719,95 21.450.377,11 18.749.149,64 162.947.482,00 187.647.825,70

PROGRAMA II  - SERVICIO DE LA DEUDA 28.366.983,50 4.646.399,67 4.646.399,67 4.646.399,67 23.720.583,80 23.720.583,80

TOTAL EGRESOS    328.772.989,12      67.408.889,87      40.970.419,31      37.445.475,31    261.205.591,64    287.802.569,71 

2019

2020

2021

may-22
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La distribución del presupuesto a nivel institucional recae en mayor valor al PROGRAMA 1- 

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, pues en este se incorporan los planes, programas y proyectos 

resumidos en obras y servicios que la Prefectura planifica y ejecuta a nivel del territorio provincial. 

 

El PROGRAMA I – ADMINISTRACIÓN GENERAL, le sigue en monto asignado que  pertenecen a 

departamentos y unidades que, no siendo directamente ejecutoras, son necesarias para el 

funcionamiento del conjunto de la Institución como áreas de apoyo, así como gastos en RRHH, 

materiales, equipos, entre otros necesarios para la operatividad y gestión de la Institución. 

 

LOS PROGRAMAS II – SERVICIO DE LA DEUDA, PROGRAMA VI - OTROS SERVICIOS COMUNALES, 

PROGRMA I – EDUCACIÓN Y CULTURA, también cuentan con presupuesto de inversión asignado en 

un menor valor. 

 

4.5.3.5. Ejecución Presupuestaria 

La ejecución presupuestaria se lleva bajo los principios de responsabilidad, transparencia, eficacia y 

eficiencia en la administración de los recursos que los miembros y otras instituciones aportan.  

 

Se realizó el análisis de ejecución presupuestaria tomando como información las cédulas 

presupuestarias de ingresos y gastos de los años 2019, 2020, 2021 y con corte a mayo del 2022, de los 

mismos se obtuvo los siguientes porcentajes de ejecución por año: 

 

TABLA No. 14 índice de Ejecución Presupuestaria de los años 2019, 2020, 2021 y corte a mayo de 2022 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Cedula Presupuestaria, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO DEVENGADO PAGADO

2019 60% 58%

2020 53% 34%

2021 73% 64%

may-22 10% 9%
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Gráfico No. 24 Índice de Ejecución Presupuestaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

(Cedula Presupuestaria, 2022) 

Elaboración: Equipo Consultor 

 

La fase del ciclo presupuestario comprende el conjunto de acciones destinadas a la utilización óptima 

del talento humano, y los recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto con el 

propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en 

el mismo.  

 

De los datos obtenidos podemos observar que el porcentaje mayor de Ejecución Presupuestaria 

correspondiente al valor devengado es el año 2021 cuyo valor alcanza al 73% seguido del año 2019 

con un 60%, el año 2020 con el 53%, el porcentaje del presupuesto del año 2022 al contar con 

información con corte a mayo de 2022 se obtendrá una vez terminado el período fiscal (enero a 

diciembre). 

 

En cuanto al índice de ejecución presupuestaria correspondiente al valor pagado en el año 2021 

alcanza al 64% seguido del año 2019 con un 58%, el año 2020 con el 34%, el porcentaje del 

presupuesto del año 2022 al contar con información con corte a mayo de 2022 se obtendrá una vez 

terminado el período fiscal (enero a diciembre). 

 

 

• PRESUPUESTO CODIFICADO 

El presupuesto codificado constituye el presupuesto inicial más/menos las reformas 

realizadas y es producto de las modificaciones realizadas al presupuesto aprobado por la 

Prefectura del Guayas, como son: los incrementos, disminuciones en los ingresos, egresos y 

traspasos. 

 

2019
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• PRESUPUESTO DEVENGADO 

El presupuesto devengado es el monto de las obras - proyectos, bienes o servicios 

gestionados por la Entidad, cuyo valor constituye una obligación de pago por la prestación 

efectivamente realizada (independientemente de si este pago se realizó o no). 

 

• PRESUPUESTO PAGADO 

El presupuesto pagado es el valor real de las obligaciones generadas y registradas en el 

sistema contable como egreso. 

 

• SALDO POR DEVENGAR 

Es la diferencia entre el presupuesto codificado y el presupuesto devengado, resultando el 

valor que aún no se registra para pago según el presupuesto que se haya comprometido. 

 

 

Del análisis realizado en este capítulo, se generan las siguientes recomendaciones: 

 

• Establecer políticas de autogestión que le ayude a obtener recursos propios para solventar sus 

gastos, para no depender en su totalidad de la transferencia del Presupuesto General del 

Estado que cada año lo realiza el Gobierno Central. 

 

• Contar con personal técnico capacitado y que se exija cumplir metas de acuerdo con los 

cronogramas establecidos en la etapa de estructuración de la Planificación Operativa Anual – 

POA, de cada departamento de conformidad a su rol y competencias. 

 

• Mayor seguimiento a la ejecución presupuestaria pues los índices no son óptimos, a través de 

estrategias de mejora de la gestión como la actualización y automatización de los procesos 

institucionales.  

 

4.5.3.6. Análisis Tecnológico 

La innovación tecnológica ha estado casi siempre ligada a un contexto exclusivamente  globalizador 

de las economías, pues permite gradualmente la accesibilidad a grupos poblacionales vinculados a 

acciones de desarrollo económico local.  

Dentro de las prioridades de inversión de las instituciones en general se ven obligados a pesar de la 

crisis económica mundial y recesión nacional, a innovar sus actividades en el marco de la tecnología 

digital pues se convierte en un elemento que apoya a apelar la crisis, pues el uso de nuevas tecnologías 

sin duda vuelve más eficiente las inversiones, pues las instituciones deben asumir que la innovación 

afecta a todas sus áreas funcionales, iniciando desde la planificación, el desarrollo de bienes y 

servicios, la comunicación, el seguimiento y la evaluación de sus actividades y resultados. 

El acceso a los TICs (Tecnologías de la Información Comunicación), constituye un derecho de todos 

los ciudadanos, es por eso por lo que la Prefectura del Guayas promueve el desarrollo provincial con 
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servicios tecnológicos por medio del acceso al Internet, dotación de equipamiento, posibilitando así 

la inserción de la ciudadanía en la autopista de la Información y el Conocimiento. 

Por otro lado, la necesidad misma de ser más efectivos y ágiles en el cumplimiento de metas y 

resultados planificados, la Prefectura del Guayas frente a esta necesidad de adecuarse al avance 

tecnológico, ha adoptado una serie de medidas para alcanzar el nivel de resultados eficientes que 

demanda la comunidad y optimizar la consecución de estos resultados. 

En este sentido, se parte del conocimiento sobre los aspectos que tecnológicamente son más 

importantes para la Institución, permitiendo además identificar aquellas tecnologías y 

procedimientos que es necesario adoptar o mejorar, para así cumplir con los objetivos estratégicos. 

La Prefectura del Guayas cuenta con sistemas de información tanto para temas operativos como 

agregadores de valor, estos sistemas son utilizados para mejorar las actividades que desarrollan los 

servidores en la Institución a nivel provincial. En el siguiente cuadro se muestra los sistemas 

informáticos más relevantes que dispone actualmente: 

• Página Web Institucional www.guayas.gob.ec 

• Sistema Financiero – SGP (Sistema de Gestión Pública): sistema de apoyo para asignar y 

emplear los recursos financieros públicos de forma más eficiente, eficaz y transparente; y a 

mejorar gestión pública, sobre la base de información financiera fiable, integral y oportuna.   

 

4.5.3.7. Análisis del Talento Humano  

El talento humano es uno de los ejes más importantes que las entidades y organismos del sector 

público, así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados requieren para su gestión de 

conformidad al Modelo de Gestión Institucional, que les permitan aplicar una Planificación 

Estratégica que coadyuve a las entidades al cumplimiento y consecución de sus objetivos y metas 

planteadas. 

Con la actual etapa de Diagnóstico Institucional de la Prefectura del Guayas, se pretende definir y 

proponer un nuevo Modelo de Gestión, basado en una propuesta de redefinición de procesos para la 

administración del talento humano, frente a una realidad de una estructura institucional por procesos, 

para lo cual se sustentará un cruce de procesos por áreas estratégicas, asumiendo la aplicabilidad de 

un Sistema de Planificación, Seguimiento y Evaluación, dentro de la gestión Institucional.  

Para ello, es importante revisar el universo con el cual cuenta la Prefectura del Guayas tanto a nivel 

interno como externo en cuanto al talento humano con el que cuenta actualmente, ya que el desafío 

es alcanzar la satisfacción de los ciudadanos que a la vez se convierten en veedores que aprueban o 

no la gestión que realiza la institución, en función de cuatro componentes básicos: Estrategias y 

Planes, Responsabilidad Social, Código de Ética y Conducta, y Control basado en indicadores de 

gestión por cada una de las dependencias de la Institución. 

Si bien, la Prefectura del Guayas contempla una estructura organizativa por procesos, en esta etapa 

de análisis realizada a través de las encuestas levantadas, se puede evidenciar que existen aún cuellos 

de botella como personal insuficiente para áreas específicas, débil articulación entre Direcciones, 

Coordinación y Unidades, Equipos tecnológicos insuficientes y en algunos de los casos requieren ser 

http://www.guayas.gob.ec/
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reemplazados, demora en trámites administrativos, débil capacitación del personal, no existen 

procesos aún automatizados que permitan agilidad en la tramitología, entre otros; que no les 

permiten de cierto modo evidenciar una gestión armónica entre quienes forman parte del talento 

humano. 

Los procesos deben estar claramente definidos y de conocimiento de todos y cada uno de los 

servidores, que garantice de forma razonable el uso de los recursos y de disponer de personal 

altamente capacitado y con las competencias necesarias para desarrollar una gestión por resultados 

que es lo que se espera de la Administración, y de esta manera cumplir con las exigencias de los 

mandantes y organismos de control.  

La Prefectura cuenta con el personal adecuado para el desarrollo de sus actividades, distribuidos de 

conformidad a las competencias amparadas en la ley. La selección y el reclutamiento de servidores se 

realiza considerando la normativa establecida por el Ministerio de Trabajo, aun así se mantiene la 

Autonomía que ampara a los Gobiernos Locales. Los procesos de selección son meritocráticos y en 

base a concursos de méritos y oposición. Sin embargo, y como punto más mencionado en los 

resultados de la encuesta levantada a los servidores, existe todavía un limitado acceso para que estos 

se puedan capacitar a lo largo de su vida laboral dentro de la Institución.  

4.5.3.8. Análisis de Riesgo 

El análisis de riesgos institucionales constituye un instrumento técnico en el que se establecen los 

mecanismos necesarios para identificar, analizar y mitigar los riesgos a los que se expone interna y 

externamente la Institución, y que podrían afectar el logro de sus objetivos, así como las acciones que 

reduzcan el impacto de los riesgos y su probabilidad de ocurrencia en las diversas etapas de la gestión 

operativa en cada área durante un período específico.  

La identificación y gestión de los riesgos estratégicos tienen como propósito reducir o mantener bajo 

control los factores que afectan directa o indirectamente las diferentes actividades coadyuvando a la 

continuidad de los procesos y servicios que presta la Prefectura del Guayas. 

En el análisis realizado, se identificaron riesgos internos y externos, los cuales se nombran a 

continuación: 

Internos 

• El retraso en los procesos administrativos causaría el incumplimiento en la ejecución del Plan 

Operativo Anual – POA Institucional y por Direcciones. 

• La dependencia del presupuesto otorgado por el Gobierno Central no abastece con los 

recursos requeridos de conformidad a las demandas territoriales 

• El incremento o decremento del precio del petróleo tiene afectación directa en los ingresos 

percibidos por los gobiernos autónomos. 

• La falta de articulación entre gobiernos locales no permite avanzar en la ejecución de 

proyectos estratégicos de manera coordinada y sumando esfuerzos y recursos para su 

implementación. 

• La falta de gestión para atracción de recursos a través de la Cooperación Internacional, ya que 

si bien es una competencia exclusiva de los gobiernos locales, a la vez se vuelve necesaria para 
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sumar recursos a través de las gestiones que realicen a nivel institucional para la ejecución de 

proyectos emblemáticos en los territorios. 

Externos 

• El clima y la topografía no permite cumplir ejecución de obra en tiempos programados 

• Presencia de riesgos sísmicos latentes y de poblaciones en zonas de riesgo 

• Presencia de asentamientos poblacionales sin una planificación ordenada 

• Falta de proveedores locales especializados para demandas de proyectos estratégicos 

• Proyectos estratégicos deben cumplir con una serie de requerimientos y exigencias normadas 

a nivel nacional que no permiten su ejecución 

 

4.5.3.9. Análisis de Planificación 

La Prefectura del Guayas gestiona y ejecuta tres elementos del ciclo de la planificación institucional: 

Planificación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación, de conformidad a su capacidad administrativa. 

 

Gráfico No. 25 Ciclo de la Planificación, Seguimiento y Evaluación 

 

 

4.5.3.9.1. Planificación 

En cumplimiento de los estamentos jurídicos a nivel institucional, la Dirección Provincial de 

Planificación Institucional de la Prefectura del Guayas tiene como misión: “Liderar, coordinar y brindar 

asesoría respecto a la planificación territorial, estratégica y operativa, a través de la administración por 

procesos y calidad de los servicios de gestión, que contribuya al desarrollo económico, productivo y social 

de la Provincia”. 
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La implementación de la Planificación Estratégica Institucional, se lo realiza a través de cada 

Coordinación/Dirección/Unidad de la Prefectura del Guayas. 

La gestión estratégica y operativa, así como el seguimiento y evaluación se realiza de manera 

periódica a través de la Dirección Provincial de Planificación Institucional, la cual ejecuta acciones 

alineadas a la consecución de los objetivos estratégicos institucionales. 

El formato establecido para la estructuración del Plan Operativo Anual – POA de la Prefectura del 

Guayas se lo realiza a través de una matriz en Excel que contiene la siguiente información: 

TABLA No. 15 Matriz de Planificación Institucional 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL: 

Fuente: https://guayas.gob.ec/wp-content/uploads/2022/08/POA_2022_CON_REFORMAS_JULIO.pdf# 

4.5.3.9.2. Ejecución 

De conformidad a las competencias otorgadas por la Constitución de la República del Ecuador a través 

del artículo 263, y en fundamento a la Estructura Orgánica por Procesos vigente de la Prefectura del 

Guayas, se identifican los objetivos de cada Coordinación/Dirección/Unidad, en base a ello a través de 

la Dirección Provincial de Planificación de forma coordinada se establecen las líneas de trabajo, 

planes, programas, proyectos, indicadores y presupuesto, lo cual se resume en la Planificación 

Operativa Anual Institucional, articulada al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Provincia del Guayas vigente. 

Los planes, programas y proyectos inmersos en la Planificación Institucional deberán considerar 

indicadores medibles que permitan observar de alguna manera importante si se ha logrado cumplir 

con el resultado o actividad planteados (indicadores de resultado e impacto) y a las acciones de los 

proyectos para verificar su cumplimiento (indicadores de gestión).  

4.5.3.9.3. Seguimiento y Evaluación 

Inicia del aprendizaje institucional y colectivo como objetivo fundamental del seguimiento y 

evaluación. Aprendizaje para corregir en el camino (seguimiento) y para replantear estrategias 

(evaluación). 

COOTAD (ART. 41) R. O. N° FECHA:

X X
X

X X
X

X

PRESUPUESTO ($)

ÁREA 

SOLICITANTE

ÁREA 

EJECUTORA
NUEVO / ARRASTRE

PROYECTO / 

ACTIVIDAD
PARTIDA PRESUPUESTARIA

PROGRAMA DEL PDyOT

(EN CASO QUE NO AMERITE, SE 

INCLUYE QUE NO APLICA)

PROYECTOS DE CONTRATACION / 

INFIMAS CUANTIAS / CONVENIOS
CANTÓN PARROQUIA SECTOR

TIEMPO PREVISTO PARA 

ALCANZAR LA

META (EN MESES)

I II III INDICADOR DE CUMPLIMIENTO
META DE 

CUMPLIMIENTO
# BENEFICIARIOS

MEDIO DE 

VERIFICACIO

N

COMPETENCIAS / FUNCIONES 

EXCLUSIVAS DEL GPG (COOTAD)

PLAN DE TRABAJO MAXIMA 

AUTORIDAD PROVINCIAL

OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL 

PDyOT

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO - CREACIÓN DE OPORTUNIDADES

Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas provinciales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales.

MISION: El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas es el encargado de fomentar, promover y ejecutar obras y servicios de calidad, con criterios de eficiencia, responsabilidad social y ambiental, siendo facilitadores del desarrollo rural, optimizando los recursos públicos, conforme el ámbito de las competencias otorgadas por la ley, cuya máxima debe ser alcanzar el bienestar integral de la población 

guayasense

VISIÓN:  Posicionar al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas por medio de la ejecución de políticas públicas que promuevan el desarrollo rural, vial y productivo de la Provincia

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL /  PREFECTURA DEL GUAYAS

ACUERDO N°Función Institucional principal según mandato Legal:
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:

1.

2.

3.

4.

5.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los niveles 

Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades

Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión de riesgos

Garantizar la soberanía nacional, integridad territorial y seguridad del Estado 

Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible de los recursos naturales

Fomentar modelos de desarrollo sostenibles aplicando medidas de adaptación y mitigación al Cambio Climático 

Promover la gestión integral de los recursos hídricos

Incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las oportunidades de empleo y las condiciones laborales

Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y modernización del sistema Fomentar 

la productividad y competitividad en los sectores agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la economía circular

Garantizar la gestión de las finanzas públicas de manera sostenible y transparente

Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión social 

Garantizar el derecho a la salud integral, gratuita y de calidad

Identificar la(s) Meta(s) del (de los) Objetivo(s) del Plan Plurianual de Gobierno que correspondan:

Identificar lo(s) Indicador(es) del (de los) Objetivo(s) del Plan Plurianual de Gobierno que correspondan:

Línea o eje de acción del Plan o Agenda que le 

corresponda:

*PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025 - CREACION DE OPORTUNIDADES

*PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2021-2023

*ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS DEL GOBIERNO DEL GUAYAS

ESTRATEGIAS DE ACCION INSTITUCIONAL

PROGRAMACIÓN 

CUATRIMESTRAL 

EN % DE LA 

EJECUCIÓN FÍSICA 

DE LA META

https://guayas.gob.ec/wp-content/uploads/2022/08/POA_2022_CON_REFORMAS_JULIO.pdf
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El seguimiento y evaluación de la gestión institucional nos permite llevar adelante una gestión pública 

enfocada, coordinada y sistemática que incluye toda la acción Institucional, es decir manejar el 

presupuesto anual en base a lo planificado y a la vez articulados a las metas y objetivos planteados en 

el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas vigente.  

El objetivo de contar con indicadores de gestión a nivel institucional, a través del seguimiento y 

evaluación, responde al logro de implementar un plan concertado, ser transparentes en las acciones 

realizadas, y fomentar la participación ciudadana donde los actores son la prioridad para la 

priorización del gasto público según sus necesidades territoriales, así como equidad en la gestión. 

Debe existir coherencia al interior de la Institución a través de un manejo unificado y flexible de la 

planificación, el seguimiento y la evaluación tomando como estrategia la coordinación 

interdepartamental para la consecución efectiva de las metas y objetivos planteados y reflejados en 

los distintos Planes Operativos Anuales  (POAs), siempre acogiendo la decisiones políticas y 

estratégicas establecidas por la concertación provincial como procesos de reflexión colectiva que le 

permitan sacar experiencia sobre el alcance, pertinencia y calidad de las acciones emprendidas en 

cada departamento.  

Actualmente, existe el seguimiento del cumplimiento de la actividades, metas y resultados en cada 

una de las dependencias de la Prefectura del Guayas, liderando este proceso la Dirección Provincial 

de Planificación Institucional que, de conformidad a la Resolución Nro. PG-SGR-028-2021, le confiere 

entre sus atribuciones y responsabilidades: 

• (…) a. Coordinar los procesos de planificación, seguimiento y evaluación institucional. (…) 

• (…) d. Coordinar la formulación, actualización, seguimiento y evaluación del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Plan Plurianual, Plan Operativo Anual, Plan 

Estratégico Institucional y sus respectivos programas y proyectos, a través de la emisión de 

lineamientos y directrices, en concordancia con la normativa legal vigente. (…) 

El informe de seguimiento y evaluación de los proyectos que proporciona la Dirección Provincial de 

Planificación expone entre otros: 

1. Cantidad de procesos del POA ejecutados, en ejecución y no ejecutados. 

2. Ejecución del POA Institucional (solo proyectos con presupuesto). 

3. Ejecución del POA de cada una de la Direcciones (solo proyectos con presupuesto). 

4. Proyectos No Ejecutados 

5. Nivel de ejecución en proyectos de inversión. 

6. Nivel de ejecución en proyectos de autogestión. 

7. Nivel de ejecución en adquisiciones de bienes/servicios y consultorías. 

8. Lista de todos los procesos del POA con el estado y porcentaje de ejecución 

El informe anual es presentado en base a la programación física detallada en el Plan Operativo Anual 

– POA de cada una de las dependencias y es remitida por cada Dirección y/o Coordinación de la 

Institución, así como los procesos de contratación son corroborados en el Portal de Compras Públicas.  
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4.5.3.9.3.1. Informes de Cumplimiento del Plan Operativo Anual  

La Dirección Provincial de Planificación Institucional en cumplimiento de sus funciones, remite los 

Informes de Cumplimiento de los Planes Operativos Anuales de manera periódica a la Autoridad 

Provincial. 

A continuación, se presenta un resumen de los indicadores de resultado de los niveles de ejecución de 

los proyectos programados y su porcentaje de ejecución física de los años 2020, 2021 y el informe de 

enero a mayo de 2022: 

TABLA No. 16 Indicadores de Cumplimiento del Plan Operativo Anual – POA 2020 (enero – 

diciembre) 

 TABLA No. 17 Indicadores de Cumplimiento del Plan Operativo Anual – POA 2021 (enero – 

diciembre) 

 

Los bajos resultados en el cumplimiento de programas del PDOT son consecuencia de la crisis 

sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19 que atravesó el país principalmente en los años 

2019 y 2020, lo cual afectó significativamente la ejecución física y presupuestaria de los programas; 

dando como resultado la no implementación de varios proyectos del Plan Operativo Anual de estos 

años. 

 

 

RANGOS PARA DETERMINAR EL PORCENTAJE DE AVANCE

FÍSICO Y/O DE COBERTURA
NUMERO DE PROYECTOS

19

0

14

SEMÁFORO% DE EJECUCIÓN 

58%

0%

42%

TOTAL 33

DE 0% A 69,9% INCUMPLIDO

CATEGORÍA

DE 85% A 100% CUMPLIDO

DE 70% A 84,9% PARCIALMENTE CUMPLIDO

INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2020 

(ENERO - DICIEMBRE)

100%

Fuente: https://guayas.gob.ec/wp-content/uploads/dmdocuments/rendiciondecuentas/2020/prefectura/Informe%20de%20Seguimiento%20PDOT%202020.pdf

Elaboración: Equipo Consultor, 2022

Elaboración: Equipo Consultor, 2022

RANGOS PARA DETERMINAR EL PORCENTAJE DE AVANCE

FÍSICO Y/O DE COBERTURA

DE 85% A 100% CUMPLIDO 4 2%

CATEGORÍA NUMERO DE PROYECTOS % DE EJECUCIÓN SEMÁFORO

PARCIALMENTE CUMPLIDO 14 7%

DE 0% A 69,9% INCUMPLIDO 193 91%

Elaboración: Equipo Consultor, 2022

Fuente: Oficio nº PG-DPPI-RTA-1551-2022-OF, Dirección Provincial de Planificación

INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2022

(ENERO - MAYO)

211 100%TOTAL

DE 70% A 84,9%
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TABLA No. 18 Indicadores de Cumplimiento del Plan Operativo Anual – POA 2022 (enero – mayo) 

A pesar de que existen instrumentos de planificación donde se establecen proyectos concretos y 

acciones específicas financiadas presupuestariamente, han existido varios acontecimientos que han 

impedido alcanzar índices mayores de ejecución de la planificación anual, pese a que existe un sistema 

de articulación entre el plan y presupuesto como resultado de un trabajo técnico y político. En este 

sentido, la vinculación entre el presupuesto y la planificación es un instrumento central para mejorar 

la administración de los recursos y dotar a la Prefectura del Guayas, de una herramienta de gestión 

que facilite el seguimiento y evaluación de los objetivos y metas trazados.  

En la Institución existe aún el manejo de información relevante como el de la generación de informes 

de seguimiento y generación de indicadores de gestión de resultado, de manera manual sin contar 

aún con un sistema tecnológico que no solo se caracterice por su rigor metodológico y su aplicación 

flexible, sino también con el establecimiento de sistemas de información que, al ser apropiadamente 

usados por los actores, permitan un proceso efectivo de toma de decisiones. Sin embargo frente a 

esta situación, la Institución actualmente se encuentra trabajando en esta transformación tecnológica 

a través de la contratación de una plataforma que permita ser más eficiente y oportuna la generación 

de indicadores de gestión y con ello contar con información al día.  

4.5.3.10. Análisis de Infraestructura y Equipamiento  

El análisis de infraestructura y equipamiento hace referencia al espacio físico y el equipamiento con el 

que cuenta la Prefectura del Guayas, su optimización sin alterar la comodidad del personal, 

garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de sus actividades laborales del talento 

humano.  

 

Para el análisis de este componente, se tomó la información resultado de la encuesta inicial la misma 

que contaba con varios apartados siendo uno de ellos el de infraestructura cuyos  resultados son los 

siguientes: 

 

 

 

 

 

RANGOS PARA DETERMINAR EL PORCENTAJE DE AVANCE

FÍSICO Y/O DE COBERTURA
CATEGORÍA NUMERO DE PROYECTOS % DE EJECUCIÓN 

DE 85% A 100% CUMPLIDO 14 14%

DE 70% A 84,9% PARCIALMENTE CUMPLIDO 50 30%

DE 0% A 69,9% INCUMPLIDO 94 56%

SEMÁFORO

Fuente: https://guayas.gob.ec/wp-content/uploads/2022/04/Informe-Final-de-Ejecucion-POA-2021.pdf

INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2021 

(ENERO - DICIEMBRE)

Elaboración: Equipo Consultor, 2022

TOTAL 158 100%



 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2022-2025 

63 

Gráfico No. 26 ¿Cuenta Usted con los equipos electrónicos, mueblería, materiales, estructura (oficina), para el 

cumplimiento de sus actividades? Si __ No __ Explique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA No. 19 Análisis de Infraestructura y Equipamiento – recomendaciones a nivel colectivo 

Qué recomendaciones daría Usted para mejorar 

la gestión de la Prefectura, a nivel colectivo? 
Porcentaje 

Dotar de materiales, equipos y suministros de 

oficina 
1,87% 

Dotar de transporte al personal de la institución 1,02% 

Dotar de uniformes al personal 0,51% 

Dotar de vehículos de forma equitativa  1,19% 

Mejora de infraestructura institucional 2,38% 

 

TABLA No. 20 Análisis de Infraestructura y Equipamiento – recomendaciones a nivel de Dirección 

¿Qué recomendación o aporte daría Usted para 

que la gestión de su departamento/dirección 

mejore? 

Porcentaje 

Dotar de bus turístico 0,17% 

Dotar de materiales, equipos y suministros de 

oficina 
3,06% 

Dotar de transporte 0,17% 

Dotar de vehículos de manera equitativa 1,87% 

Mejorar la infraestructura y medios tecnológicos 7,30% 

Seguridad  0,34% 

 

 

 

 

 

15,45%
0,17%

84,38%

No

No responde

Si
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TABLA No. 21 Análisis de Infraestructura y Equipamiento – observaciones e ideas 

Cuenta de Observaciones y otras anotaciones o ideas Porcentaje 

Contar con movilización para personal 0,34% 

Dotar de materiales, equipos y suministros  0,51% 

Dotar de uniformes  al personal administrativo (empleados)  0,68% 

Mejora de medios tecnológicos 1,19% 

Mejorar la infraestructura 2,21% 

Mejorar la logística de distribución vehicular  1,02% 

 

4.6. FODA INSTITUCIONAL 

La identificación de los factores positivos y negativos, internos y externos que tienen efecto sobre la 

gestión institucional permitieron elaborar un diagnóstico que sirvió como insumo esencial para la 

formulación de la planificación estratégica de la institución, con los siguientes resultados: 
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TABLA No. 22 Análisis Situacional de la Prefectura del Guayas (FODA) 

Análisis Situacional de la Institución (FODA) 

 FORTALEZAS  OPORTUNIDADES 

F1 
La Prefectura del Guayas cuenta con un Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
O1 Liderazgo de la Prefecta 

F2 Sistema administrativo de gestión desconcentrado O2 Articulación con los GADS 

F3 
Compromiso de la Alta Dirección para una gestión 

adecuada 
O3 

Vinculación con organismos e instituciones 

internacionales para ejecución de proyectos estratégicos 

F4 Rendición de Cuentas apegada a la normativa O4 Competencias definidas 

F5 

Comunicación interna y externa directa y oportuna a 

través de los diferentes canales de comunicación 

existentes  

O5 Visión política innovadora  

F6 

La Prefectura del Guayas dispone de una 

Planificación Institucional, Seguimiento y Evaluación 

de la gestión 

O6 
La Prefectura del Guayas es un referente a nivel 

provincial 

F7 
Relación permanente con gobiernos locales para la 

consecución de proyectos estratégicos territoriales 
O7 Coyuntura política favorable 

 DEBILIDADES  AMENAZAS 

D1 Personal insuficiente para áreas específicas A1 Pérdida de autonomía, intromisión del Gobierno Central 

D2 
Limitados canales de comunicación interna entre 

Direcciones, Coordinación y Unidades 
A2 

Medidas de austeridad del Estado y ajustes 

presupuestarios postergan la realización de actividades 

planificadas 

D3 

Existe personal técnico sin nombramiento, bajo la 

modalidad de contrato que provoca rotación de 

personal 

A3 Normativa cambiante en forma permanente 

D4 

Equipos tecnológicos insuficientes y que requieren 

ser remplazados debido al cumplimiento de su vida 

útil 

A4 Dependencia económica del Gobierno Central 

D5 Burocracia en trámites administrativos A5 Inestabilidad política y económica a nivel país 

D6 Procesos no cumplen objetivos institucionales A6 Riesgo país (Ecuador) alto 

D7 
El plan de capacitación de los servidores es limitado y 

no cumple con las necesidades técnicas de cada área 
A7 Desastres naturales 

D8 Falta de automatización de procesos   

   Fuente: Sistematización levantamiento encuestas diagnóstico institucional 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

De los resultados brindados por el FODA Institucional, se llegó a la conclusión que la Prefectura del 

Guayas cuenta con algunas fortalezas que son importantes para el desarrollo de la provincia del 

Guayas, pues se observa que existe un alto compromiso de mejora en la gestión por parte de quienes 

están al frente de la Institución como es la Máxima Autoridad Provincial, Directores, Coordinadores, 

y Servidores, y con instrumentos de planificación, seguimiento y evaluación, que les permite contar 

con información oportuna y tomar decisiones en el transcurso de la ejecución de cada uno de los 

planes, programas y proyectos establecidos en los Planes Operativos Anuales – POA a nivel 

departamental como institucional, siempre apegados a la normativa vigente de conformidad a sus 

competencias. 

 

En cuanto a las amenazas que deben ser tomadas en cuentas por parte de las autoridades a nivel 

institucional, entre sus principales están el riesgo país que por sus variaciones concurrentes y que por 
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lo general tienen a subir y no a bajar, lo que afecta las posibilidades de inversión identificando los 

problemas políticos, económicos y sociales que afectan a la gestión pública en general. Un tema 

importante y al cual enfrenta el mundo es el “Cambio Climático”, que considerando su afección en la 

gestión institucional, afecta por los desastres naturales que se produce específicamente en la 

temporada invernal, lo que rompe con la planificación institucional y el deterioro de la infraestructura 

en donde debe hacerse un mayor énfasis. 

 

La Prefectura está realizando un esfuerzo por seguir estrategias que le permitan aprovechar las 

oportunidades externas como es el tema de articulación con los niveles de gobierno municipal y 

parroquial, para el establecimiento de objetivos y metas conjuntos a través de la suscripción de 

convenios interinstitucionales que les permite apoyarse mutuamente en conseguir la ejecución de 

proyectos estratégicos que beneficien al desarrollo provincial. Así mismo el contar con la competencia 

de Cooperación Internacional  que apoya al incremento de recursos para la gestión institucional y no 

solo depender del Presupuesto General del Estado, además de generar un vínculo con organismos 

internacionales que formen parte de este desarrollo.  

 

Si bien existen debilidades en cuanto a la gestión institucional como resultado del FODA realizado, 

como son la falta de personal en algunas áreas estratégicas, los limitados canales de comunicación 

entre Direcciones, la inestabilidad laboral, insuficientes equipos y materiales, la persistencia de la 

burocracia en los trámites administrativos, la falta de capacitación del personal de conformidad con 

su rol y competencias, y la automatización de procesos que permitan mejorar la calidad de 

información que se genera a través del seguimiento y evaluación y generación de indicadores de 

gestión, la actual Administración se encuentra empeñosa en tomar salidas estratégicas a través de la 

implementación de este instrumento de planificación como es el Plan Estratégico Institucional, como 

con acciones inmediatas como es el contratar un sistema tecnológico para el seguimiento como 

medida de automatización y oportuna información que le permita a la Institución tomar decisiones a 

tiempo y ser cada día más eficientes en su gestión. 
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5. PROPUESTA ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 
5.1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

El análisis FODA identificado en la etapa del “DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL”, aporta con los 

insumos necesarios para establecer el lineamiento estratégico para la posterior definición de 

orientadores del presente Plan Estratégico Institucional 2022-2025 de la Prefectura del Guayas. 

Se establece a partir del diagnóstico institucional, las grandes áreas temáticas que reflejan la política 

y las acciones dentro de la gestión que ha de ejecutar la Institución, creando un modelo de 

planificación hasta el año 2025, sin embargo, serán necesarias revisiones periódicas, 

retroalimentación y modificaciones necesarias de conformidad a la situación coyuntural de cada año. 

Un Modelo de Gestión basado en calidad y excelencia operacional, permitirá a la Prefectura del 

Guayas, planificar, implementar y controlar las acciones estratégicas, tácticas y operativas, para de 

esta manera lograr su fortalecimiento institucional, alcanzando la optimización y mejora continua de 

los procesos  internos, esto con la finalidad de mejorar la satisfacción en cuanto a los servicios que la 

institución  brinda a la ciudadanía. 

El modelo determinado para la planificación estratégica contiene los siguientes elementos: 

 

Gráfico No. 27 Modelo de Planificación Estratégica 

 

 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 
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VISIÓN Y OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 2021-2023  

Para una correcta articulación entre la visión, objetivos estratégicos y estrategias del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Guayas 2021-2023, con el Plan Estratégico 

Institucional, se hace necesario en primera instancia detallar la visión que como territorio la provincia 

cuenta para el año 2030 y es la siguiente: 

VISIÓN DE DESARROLLO -PDOT 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma los objetivos estratégicos, y las estrategias territoriales trazadas, y son: 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO (PDOT) 

1) Incrementar la cobertura, calidad e infraestructura del sistema vial, riego y drenaje de la 

provincia 

2) Incrementar la productividad y diversificación agropecuaria y piscícola de la provincia 

3) Incrementar la competitividad y desarrollo de calidad de los servicios turísticos 

4) Reducir las afectaciones ambientales relacionadas con la contaminación y otros aspectos del 

cambio climático en el territorio provincial 

5) Incrementar la preservación del patrimonio ambiental de la provincia  

6) Incrementar el bienestar y la calidad de vida de la población de la provincia del Guayas. 

FACTORES CLAVES DEL ÉXITO  

➢ Cordialidad en la atención al usuario. 
➢ Eficiencia en la gestión de trámites. 
➢ Asesoría y orientaciones oportunas. 
➢ Tecnología moderna y procesos automatizados. 
➢ Gestión transparente. 
➢ Calidad del recurso humano. 
➢ Infraestructura adecuada. 
➢ Participación ciudadana efectiva. 
➢ Capacidad de innovación continua. 
➢ Capacidad para identificar y atender las demandas 

de los actores sociales. 

 

“La provincia del Guayas en el año 2030 es un referente nacional de desarrollo 

socioeconómico, con una gestión sustentable y sostenible de sus recursos naturales, 

principalmente forestales e hídricos, destacando la cuenca del Río Guayas; además, 

el territorio posee un adecuado manejo de riesgos naturales y antrópicos, servicios 

públicos eficientes, infraestructuras de calidad que conectan comunidades y 

estrategias de fomento productivo, industrial y turístico, con una sociedad 

guayasense resiliente, incluyente y trabajadora”. 

. 
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ESTRATEGIAS DE DESARROLLO – PDOT 

• Realizar Convenios Interinstitucionales en el marco de las competencias de la 

Prefectura del Guayas, en los siguientes temas: riego, dragado del río Guayas, 

desarrollos viales, conectividad, entre otros. 

• Conformar mesas de trabajo intersectoriales, en temas de salud y acceso a créditos, 

participación ciudadana 

5.2. VISIÓN INSTITUCIONAL 

La visión expresa ¿Cómo se ve la Institución a mediano plazo y futuro? - Bajo esta premisa se han 

reconocido principalmente dos condiciones que representan un desafío motivante para la Prefectura 

del Guayas, que son el reforzar el modelo autonómico y la innovación.  

Por otro lado, el deseo de continuar siendo un referente a nivel nacional y provincial, y alcanzar ese 

reconocimiento a nivel internacional, reconociendo como máxima que es a los guayasenses a quien 

se debe la Institución.  

Así mismo se incorpora la modernidad, la eficiencia, el talento humano capacitado y motivado así 

como el desarrollo sostenible del territorio provincial. 

A continuación, se describe la Visión Institucional articulada a la visión de desarrollo territorial:  

 

 

 

 

     

 

5.3. MISIÓN INSTITUCIONAL 

 

La Prefectura del Guayas se reconoce como una institución pública con autonomía administrativa y 

su misión claramente da respuesta al cuestionamiento de ¿Cuál es nuestra razón de ser?, por lo que 

se incorporaron temáticas inherentes a la autonomía, a la calidad de los servicios, al desarrollo de 

competencias, la participación y generación del cambio social. A continuación, se describe la Misión 

Institucional:  

 

 

5.4 PRINCIPIOS 

“Somos una institución pública autónoma, que brinda sus servicios con eficiencia, 

transparencia, responsabilidad y calidad, fundamentada en el desarrollo de 

competencias, que inculca a sus comunidades a ser partícipes y generadores de un 

cambio social” 

En el 2025, la Prefectura del Guayas lidera los procesos de desarrollo sostenible del 

territorio provincial, como una Institución innovadora reconocida a nivel nacional e 

internacional, autónoma, con un talento humano altamente motivado y 

capacitado, asegurando la participación activa de la ciudadanía, transparentando 

el uso de recursos públicos de manera equitativa. 
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La administración de la Prefectura del Guayas sirve con objetividad y actúa de conformidad con los 

principios de eficacia, equidad, transparencia, responsabilidad, en sometimiento pleno a la 

Constitución, a la Ley y al Derecho. Entre los principios en su actuación se encuentran: 

 

TABLA No. 23 Principios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado: Equipo Consultor, 2022 

5.5 VALORES 

A partir del Diagnóstico Institucional realizado, la Prefectura del Guayas precisa contar con una 

estructura basada en valores que brinden identidad como organización, como servidores que guíen la 

gestión de la Institución, permitiendo el desarrollo de una cultura organizacional y promoviendo un 

cambio en el pensamiento  de los servidores públicos en sus labores diarias. 

Los valores institucionales que definen a la Prefectura del Guayas son: 

 

 

 

 

 

•Obtener resultados óptimos frente a la capacidad de los servidores para conseguirlos 
en función de los objetivos y metas trazadas.

EFICACIA 

•La Institución cuenta con la capacidad administrativa y de gestión así como de 
ejecución de políticas y programas con una mirada de igualdad de condiciones a nivel 
social y de una distribución equitativa de recursos

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

•Actuar apegados al cumplimiento de normas y procedimientos que garantizan el 
cumplimiento del acceso a la información pública como un derecho ciudadano, como 
una forma de ejercer participación democrática y facilitar la participación en la toma 
de decisiones de interés general y su fiscalización.

TRANSPARENCIA

•No afectar el trabajo de los otros haciendo el mejor esfuerzo en su propio quehacer 
como una obligación moral, buscando alcanzar el cumplimiento eficiente y oportuno 
de las metas y objetivos planteados.

RESPONSABILIDAD
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TABLA No. 24 Valores 

 

 

Elaborado: Equipo Consultor, 2022 

5.6 ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 

Para la formulación de la estrategia se tiene en cuenta en primera instancia los objetivos estratégicos 

sobre los cuales se irán detallando cada una de ellas. A continuación se describen: 

 

OE1: Automatizar los procesos que ejecuta la Prefectura del Guayas 

E 1.1 Automatización de procesos estratégicos 

E 1.2 Implementar la política de cero papeles en la Prefectura del Guayas 

OE2: Promover la participación ciudadana activa 

E 2.1 Conformar el Comité de Planificación Provincial 

E 2.2 Fortalecer los mecanismos presupuestación participativa 

E 2.3 Incorporar a los grupos de atención prioritaria en todos los proyectos que genera la 

Institución 

OE3: Incrementar el Desarrollo del Talento Humano en la Prefectura del Guayas 

•Cumplir objetivos en un espacio y un período temporal apropiado 

OPORTUNIDAD 

• Refleja la capacidad de la Institución para diseñar, implementar y evaluar políticas, programas y 
proyectos que tengan resultados efectivos en el desarrollo con inclusión social equitativo y 
sostenido.

CALIDAD

•Aplicar protocolos de seguridad en el diseño y aplicación de instrumentos de evaluación y en la 
generación de información asociada a la gestión y competencias, permitiendo así a las 
autoridades de la Institución promover políticas de mejora en la gestión institucional.

CONFIABILIDAD

•Conseguir el cumplimiento de metas y objetivos trazados, de manera conjunta entre todos 
quienes forman parte del talento humano y la gestión institucional, generando compañerismo y 
entusiasmo en lo que hacemos.

TRABAJO EN EQUIPO

•Capacidad para alcanzar las metas y objetivos planteados utilizando de manera eficaz los 
recursos financieros, humano y tiempo.

EFECTIVIDAD
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E 3.1 Desarrollar un Plan de Capacitación integral de Talento Humano en base a perfil 

profesional 

E 3.2 Incrementar el desarrollo profesional de los servidores de la Institución  

E 3.3 Implementar acciones para la mejora del Clima Laboral y Liderazgo  

OE4: Fortalecer la gestión estratégica, operativa y las capacidades del talento humano de la 

Institución alineadas al Modelo de Gestión Institucional  

E 4.1 Incrementar el porcentaje de ejecución presupuestaria a nivel institucional 

E 4.2 Optimizar la ejecución de planes, programas y proyectos de la Planificación Operativa 

Anual a nivel Institucional 

E 4.3 Desarrollar un plan de priorización, reformulación y ejecución la planificación 

institucional 

OE5: Incrementar la eficiencia institucional en la Prefectura del Guayas 

E 5.1 Desarrollar un Plan Estratégico Integral de TIC para la Institución 

E 5.2 Mejorar la infraestructura, dotar de equipamiento, mobiliario y espacio físico para 

apoyar a la gestión institucional 

E 5.3 Mejorar la gestión interna, trabajando de manera articulada e integral entre 

departamentos y/o unidades  

E 5.4 Actualizar, mejorar y desarrollar Procesos a nivel Institucional 

E 5.5 Implementar el Modelo de Gestión por Excelencia 

E 5.6 Gestionar el incremento gradual de recursos financieros a través de la cooperación 

internacional, multinivel, y de organismos de cooperación 

5.7 ACCIONES 

Una vez definido el Objetivo, la Estrategia, es hora de la descripción de las acciones derivadas por 

estrategia, a continuación se detallan las acciones vinculadas a las estrategias institucionales: 

OE1: Automatizar los procesos que ejecuta la Prefectura del Guayas 

E 1.1 Automatización de procesos estratégicos 

A 1.1.1 Establecer procesos sistémicos de seguimiento y evaluación que garanticen la calidad del 

gasto, la rendición de cuentas y la transparencia.  

E 1.2 Implementar la política de cero papeles en la Prefectura del Guayas 

A 1.2.1 Gestionar la automatización de los procesos a nivel institucional y con ello incorporar la 

política de cero papeles  

OE2: Promover la participación ciudadana activa 

E 2.1 Conformar el Comité de Planificación Provincial 
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A 2.1.1  Establecer alianzas estratégicas con los gobiernos locales municipales y parroquiales de 

la provincia del Guayas, donde converjan técnicos y líderes de las áreas de planificación, y con 

ellos conformar el Comité de Planificación Provincial, liderado por el Director o Directora de 

Planificación de la Prefectura del Guayas, donde se establezcan las políticas, objetivos, metas, a 

nivel territorial de manera articulada que sumen a la visión de la Planificación y el Ordenamiento 

Territorial, así como la incorporación en la Planificación Operativa Anual basada en presupuesto 

participativo, de planes, programas o proyectos conjuntos donde aporten cada uno conforme sus 

competencias en la ejecución de estos proyectos estratégicos bajo una misma visión territorial. 

E 2.2 Fortalecer los mecanismos presupuestación participativa 

A 2.2.1  Gestionar un trabajo articulado con autoridades de los gobiernos locales municipales y 

parroquiales de la provincia del Guayas, para la actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, provincial, cantonal y parroquial, a través de la suscripción de 

convenios conjuntos, que servirán de base para el desarrollo armónico del territorio provincial, 

convirtiéndose en un instrumento idóneo para la gestión del desarrollo parroquial, cantonal y 

provincial y el logro de los objetivos planteados con una sola visión a nivel territorial. 

E 2.3 Incorporar a los grupos de atención prioritaria en todos los proyectos que genera la Institución 

A 2.2.3  Incorporar a la población beneficiaria perteneciente a grupos de atención prioritaria (Art. 

5 de la Constitución de la República del Ecuador), en los diferentes planes, programas y proyectos 

establecidos en la Planificación Operativa Anual Institucional,  identificándolos una vez realizado 

el estudio o informe técnico de cada proyecto, a través de una ficha técnica donde si visibilice el 

número de beneficiarios del proyecto, a qué grupo pertenece, entre otros datos importantes, que 

permitan contar con indicadores del porcentaje de población perteneciente a grupos de atención 

prioritaria beneficiada. 

OE3: Incrementar el Desarrollo del Talento Humano en la Prefectura del Guayas 

E 3.1 Desarrollar un Plan de Capacitación integral de Talento Humano en base a perfil profesional 

A 3.1.1  Formular el Plan de Capacitación de manera integral con todos y cada una de las 

Direcciones, Coordinación, Unidades de la Institución, considerando los perfiles profesionales del 

talento humano y las verdaderas necesidades para el desarrollo de sus servidores. 

E 3.2 Incrementar el desarrollo profesional de los servidores de la Institución  

A 3.2.1 Gestionar la suscripción de más convenios público – privado con Universidades, centros 

Educativos, Cooperación Internacional, para el acceso a estudios a distancia o becas que aporten 

al desarrollo profesional de servidores que aún no cuentan con este nivel de estudio. 

E 3.3 Implementar acciones para la mejora del Clima Laboral y Liderazgo  

A 3.3.1 Realizar un Plan de Mejoramiento del Clima Laboral y Liderazgo, donde se determine los 

factores que intervienen en el flujo laboral y que afectan el desenvolvimiento del Talento Humano 

en la entidad incidiendo positiva o negativamente en su rendimiento y entorno laboral, así como 

la identificación de variables asociadas al Clima laboral y Liderazgo, tales como infraestructura, 

condiciones laborales, ambiente de trabajo, comunicación, recursos técnicos disponibles, entre 

otros. 
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OE4: Fortalecer la gestión estratégica, operativa y las capacidades del talento humano de la 

Institución alineadas al Modelo de Gestión Institucional  

E 4.1 Incrementar el porcentaje de ejecución presupuestaria a nivel institucional 

E 4.2 Optimizar la ejecución de planes, programas y proyectos de la Planificación Operativa Anual a 

nivel Institucional 

E 4.3 Desarrollar un plan de priorización, reformulación y ejecución la planificación institucional 

A 4.1.1, 4.2.1 y 4.3.1  Establecer mecanismos que aporten a la mejora del nivel de ejecución 

presupuestaria a nivel institucional, esto comenzando con la planificación de los planes, 

programas y proyectos que serán incorporados en la Planificación Operativa Anual de las 

diferentes Direcciones, Coordinación, Unidades de la Entidad, a través de la incorporación en la 

matriz de planificación, del cronograma de ejecución de cada uno de los proyectos, al detalle, con 

ello, el responsable del proyecto, deberá respetar los tiempos impuestos para su ejecución.  

Así mismo se deberá generar el Plan Operativo Anual de cada Dirección, Coordinación, Unidad, 

en una matriz ampliada que pueda ser visible para todos los servidores del departamento 

responsable, con ello todos formarán parte del seguimiento al cumplimiento de los tiempos 

establecidos y conocerán quienes son los responsables, así como de todos los proyectos que están 

a cargo del departamento. 

Se formulará una matriz para cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

y parroquiales, donde se detallen los proyectos que la Prefectura del Guayas ejecutará por cada 

cantón y parroquial, con ello el presupuesto participativo se transparentará y a la vez las 

autoridades conocerán qué proyectos serán ejecutados en su sector, quién es el responsable, 

tiempos de ejecución (cronograma), y se convertirán en veedores de la gestión institucional y a la 

vez presionarán en la ejecución y cumplimiento de los mismos. 

Es sugerible que dentro de los planteamientos  de mejora de la gestión institucional se encuentre 

el desarrollo de una plataforma de seguimiento automatizada con actualizaciones en tiempo real, 

herramienta de planificación que permitirá a todos los usuarios contar con información al día. 

Con el seguimiento que realice no solo el área de Planificación Institucional sino cada servidor, 

responsable del departamento, a la ejecución de los diferentes planes, programas y proyectos a 

través de las matrices de los POAs, y de igual forma los actores municipales y parroquiales, se 

sumarán esfuerzos para incrementar el porcentaje de ejecución presupuestaria, pues si todos 

conocemos su rol, metas, y cronogramas establecidos, sabrán a tiempo real qué proyectos podrán 

ser ejecutados, cuáles no, aportando así a las diferentes reformas y redefinición del presupuesto 

institucional. 

OE5: Incrementar la eficiencia institucional en la Prefectura del Guayas 

E 5.1 Desarrollar un Plan Estratégico Integral de TIC para la Institución 

A 5.1.1 Se deberá Formular el Plan Estratégico Integral de TICs, eso con el objeto de planificar, 

organizar, ejecutar y evaluar los sistemas, servicios e infraestructura de tecnología de información 

y comunicación de que requieren las diferentes instancias de la Prefectura del Guayas. Así mismo 

planificar, organizar y controlar la red, los equipos de hardware y el software utilizado en la 

Prefectura para optimizar su uso en los procesos y actividades laborales, garantizando 
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confiabilidad, oportunidad y seguridad en la información y la comunicación.  De la misma forma, 

administrar proyectos de tecnología y proveer servicios de internet, intranet, correo electrónico y 

sitio web de la entidad, a base de las disposiciones legales y normativas y los requerimientos de 

los usuarios externos e internos. 

E 5.2 Mejorar la infraestructura, dotar de equipamiento, mobiliario y espacio físico para apoyar a la 

gestión institucional 

A 5.2.1 A través de la Dirección Provincial Administrativa, o quien haga sus veces, se deberá 

realizar un inventario físico de la infraestructura, mobiliario y espacio físico existente en la 

Prefectura del Guayas donde se establezca las necesidades de mejora del establecimiento que 

permita contar con las comodidades, equipamiento y espacio físico adecuado que requieren los 

servidores para sus acciones diarias.  

E 5.3 Mejorar la gestión interna, trabajando de manera articulada e integral entre departamentos y/o 

unidades  

A 5.3.1 Es importante contar con una gestión articulada a nivel interno institucional, y esto a través 

de un trabajo conjunto entre direcciones donde cada uno conozca lo que realiza el otro. El objeto 

de la articulación entre direcciones es sumar esfuerzos desde sus competencias, corregir cuellos 

de botella en el camino y conseguir el cumplimiento de metas de manera conjunta, iniciando 

desde la etapa de planificación de sus Planes Operativos Anuales donde se pueda  acoplar diversos 

ejes (vial, riego, desarrollo productivo, ambiente, social entre otros), en una sola planificación que 

no separe el uno del otro y el proyecto ser vuelva integral. 

E 5.4 Actualizar, mejorar y desarrollar procesos a nivel Institucional 

A 5.4.1 Se deberá actualizar, mejorar y desarrollar procesos a nivel institucional que aporten su 

optimización, mejore tiempos, que se identifiquen cuáles se cruzan en su accionar, que cada uno 

sume al cumplimiento del resultado final, y manejar una estructura por procesos y no por 

funciones. 

E 5.5 Implementar el Modelo de Gestión por Excelencia 

A 5.5.1 Contar con un Modelo de Gestión Institucional basado en resultados, donde se establezcan 

indicadores de gestión reales de acuerdo con los productos finales que genera cada uno de los 

procesos a nivel institucional. 

E 5.6 Gestionar el incremento gradual de recursos financieros a través de la cooperación internacional, 

multinivel, y de organismos de cooperación 

A 5.6.1 Gestionar recursos ante organismos internacionales como competencia exclusiva de 

cooperación internacional a través de la presentación  de proyectos estratégicos de desarrollo 

provincial que incremente el presupuesto que por ley le corresponde a la Prefectura del Guayas 

otorgado por el Gobierno Nacional. 

 

Nota: Dentro de uno de los documentos entregables del Proceso de consultoría, de la Etapa del Producto 

3 “Propuesta Estratégica”, se encuentra “la Propuesta de Reglamento Interno por Procesos”, una vez 

analizada ésta, se acordó en reunión conjunta con la Administradora del Contrato, realizar más bien una 

Propuesta de Resolución de Aprobación del Plan Estratégico Institucional, debido a que se pensaba incluir 
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un acápite dentro del Reglamento Interno por Procesos vigente de la Prefectura del Guayas, para la 

obligatoriedad de la ejecución del PEI. Sin embargo no armonizaba con el contenido del reglamento. De 

ello es el cambio al documento a entregar ya no siendo la Propuesta de Reglamento Interno por Procesos 

sino la Propuesta de Resolución para la aprobación del Plan Estratégico Institucional 2022-2025. 

6. DISEÑO DEL MODELO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
La implementación de un Modelo de Gestión por procesos impulsa a la Institución a contar con una 

estructura que permita cumplir con la misión, visión, y objetivos institucionales establecidos. Para 

operar de manera eficaz, la Institución tiene que identificar y gestionar numerosos procesos 

interactúen de manera sistemática, que aporten valor y cuyos resultados se basen en mediciones 

objetivas.  

Un Modelo de Gestión basada en su visión global a futuro debe contar con los siguientes factores, 

fases y elementos para una verdadera gestión del cambio: 

Factores 

• Cultura 

• Personas  

• Tecnología 

• Estructura 

Fases 

• Necesidad de cambio / Detectar la necesidad de cambio 

• Diagnóstico / Realizar el análisis de la situación actual 

• Planificación / Llevar a cabo la planificación de acciones 

• Implantación / Establecer el cambio 

• Control y Evaluación / Realizar el control y evaluación de los cambios a medida que se van 

produciendo. 

Elementos 

• Equipos  

• Comunicación 

• Cultura 

• Liderazgo 

• Objetivos 

• Rendimientos 

• Aprendizaje 

• Reconocimientos y recompensas 

6.1. GENERACIÓN DE OBJETIVOS 

 

Una vez establecida la misión y visión institucional, se precisan los objetivos estratégicos, los cuales 

permitirán tener una adecuada delimitación del accionar de la Institución, empujando de esa forma el 

planteamiento estratégico y la cultura organizacional, por lo que los involucrados tienen una clara 
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idea de los resultados que la institución se propone alcanzar en un tiempo determinado y 

consecuentemente hacia dónde dirigir sus esfuerzos y recursos. 

Para el cumplimiento de los objetivos estratégicos, se deberán emplear los siguientes indicadores: 

TABLA No. 25 Objetivos 

 

 

Elaborado: Equipo Consultor, 2022 

6.2. GENERACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN Y METAS  

 

En base a los objetivos estratégicos trazados, a continuación se definen los indicadores y metas para 

cada uno de ellos, derivados de las estrategias institucionales: 

TABLA No. 26 Indicadores y Metas 

 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ESTRATEGIA INDICADOR META 

OE1: Automatizar los 
procesos que ejecuta 
la Prefectura del 
Guayas 

1.1 Automatización 
de procesos 
estratégicos 

1.1 Porcentaje de 
Procesos 
automatizados 

≥ 90% 

1.2 Implementar la 
política de cero 
papeles en la 
Prefectura del 
Guayas 

1.2 Porcentaje de 
Procesos 
automatizados 

≥ 90% 

OE2: Promover la 
participación 
ciudadana activa  

2.1 Conformar el 
Comité de 
Planificación 
Provincial 

2.1 Comité de 
Planificación 
Provincial 
conformado 

1 Comité de 
Planificación 

Provincial 
conformado 

2.2 Fortalecer los 
mecanismos 
presupuestación 
participativa 

2.2 Porcentaje de 
Presupuesto 
participativo 
distribuido  

≥ 90% 

2.3 Incorporar a los 
grupos de atención 
prioritaria en los 

2.3 Porcentaje de 
grupos de atención 

≥ 10% población 
perteneciente a 

OE1 

• Automatizar los 
procesos que 
ejecuta la 
Prefectura del 
Guayas

OE2

• Promover la 
participación 
ciudadana activa 

OE3

• Incrementar el 
desarrollo del 
Talento Humano 
en la Prefectura del 
Guayas

OE4

• Fortalecer la 
gestión 
estratégica, 
operativa y las 
capacidades del 
talento humano de 
la Institución 
alineadas al 
Modelo de Gestión 
Institucional 

OE5

• Incrementar la 
eficiencia 
institucional en la 
Prefectura del 
Guayas
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proyectos que 
genera la Institución 

prioritaria 
beneficiados 

grupos de atención 
prioritaria/ total 

población 
beneficiada 

OE3: Incrementar el 
Desarrollo del 
Talento Humano en 
la Prefectura del 
Guayas 

3.1 Desarrollar un 
Plan de Capacitación 
integral de Talento 
Humano en base a 
perfil profesional 

3.1 Porcentaje de 
Personal capacitado 
a nivel Institucional 

≥ 90% 

3.2 Incrementar el 
desarrollo 
profesional de los 
servidores de la 
Institución  

3.2 Porcentaje de 
nivel de desarrollo 
profesional de 
servidores 

≥ 90% 

3.3 Implementar 
acciones para la 
mejora del Clima 
Laboral y Liderazgo  

3.3 Porcentaje de 
satisfacción del 
Clima Laboral y 
Liderazgo en la 
Entidad 

≥ 90% 

OE4: Fortalecer la 
gestión estratégica, 
operativa y las 
capacidades del 
talento humano de la 
Institución alineadas 
al Modelo de Gestión 
Institucional  

4.1 Incrementar el 
porcentaje de 
ejecución 
presupuestaria a 
nivel institucional 

4.1 Porcentaje de 
ejecución 
presupuestaria 
anual a nivel 
institucional 

≥ 90% 

4.2 Optimizar la 
ejecución de planes, 
programas y 
proyectos de la 
Planificación 
Operativa Anual a 
nivel Institucional 

4.2 Porcentaje de 
ejecución planes, 
programas y 
proyectos según 
POA institucional 

≥ 90% 

4.3 Desarrollar un 
plan de priorización, 
reformulación y 
ejecución la 
planificación 
institucional 

4.3 Porcentaje de 
planes, programa y 
proyectos 
priorizados, 
reformados y en 
ejecución 

≥ 90% 

OE5: Incrementar la 
eficiencia 
institucional en la 
Prefectura del 
Guayas 

5.1 Desarrollar un 
Plan Estratégico 
Integral de TIC para 
la Institución 

5.1 Porcentaje de 
procesos 
estratégicos 
cumplidos del PEI de 
TICs 

≥ 90% 

5.2 Mejorar la 
infraestructura, 
dotar de 
equipamiento, 
mobiliario y espacio 
físico para apoyar a 

5.2 Porcentaje de 
mejora de 
infraestructura, 
dotación de 
equipamiento, y 
mobiliario 

≥ 90% 
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la gestión 
institucional 

5.3 Mejorar la 
gestión interna, 
trabajando de 
manera articulada e 
integral entre 
departamentos y/o 
unidades  

5.3 Porcentaje de 
direcciones, 
coordinación y 
unidades articuladas 
a nivel institucional 

≥ 90% 

5.4 Actualizar, 
mejorar y desarrollar 
Procesos a nivel 
Institucional 

5.4  Porcentaje de 
Procesos 
optimizados  

≥ 90% 

5.5 Implementar el 
Modelo de Gestión 
por Excelencia 

5.5 Porcentaje de 
Ejecución del PEI 
Institucional de 
acuerdo al Modelo 
de Gestión 
propuesto 

≥ 90% 

5.6 Gestionar el 
incremento gradual 
de recursos 
financieros a través 
de la cooperación 
internacional, 
multinivel, y de 
organismos de 
cooperación 

5.6 Porcentaje de 
incremento de 
presupuesto por 
autogestión 

≥ 90% 

Elaborado: Equipo Consultor, 2022 

6.3. HERRAMIENTAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Seguimiento y evaluación son entendidos como una autoevaluación y retroalimentación hacia el 

futuro, para tomar buenas decisiones informadas, dejando de lado la antigua concepción de 

examinar y controlar para castigar. Se parte del principio del aprendizaje institucional y colectivo 

como objetivo fundamental del seguimiento y evaluación. Aprendizaje para corregir en el camino 

(seguimiento) y para replantear estrategias institucionales (evaluación). 

Así́ mismo, el seguimiento y la evaluación se realizan permanentemente. El seguimiento toma la 

información y la usa de manera inmediata para adaptar las intervenciones a las circunstancias, la 

evaluación hace reflexiones sobre la información generada, para tomar decisiones de 

planificación y estrategia.  

El seguimiento y evaluación parte del plan operativo y de los indicadores de resultado y gestión 

establecidos por las mismas direcciones. Se trata entonces de medir dichos indicadores de 

manera ordenada y periódica. Posteriormente se consolidará esta información y permitirá 

mantener los momentos de reflexión y diálogo que busquen los correctivos necesarios a la acción. 
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La medición de indicadores se hace mediante la “Matriz de Seguimiento de Indicadores” (SI) que 

es muy similar a la de panificación pero incorpora, junto a cada indicador un espacio para poner la 

medición. La diferencia entre la medición y el indicador esperado nos dará la pauta para el análisis. 

6.3.1. Modelos 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN (S1) 

1. FECHA: Indicar la fecha a la cual se realiza el seguimiento y evaluación  
2. RESULTADO ESPERADO: Describir el proyecto en su finalización y los beneficios que se 

obtendrán  de su implementación  
3. INDICADOR: Cualitativo o Cuantitativo siempre que sea medible y empate con el objetivo 

deseado 
4. MEDICIÓN: Se medirá de manera porcentual (%) a través de rangos de ejecución el avance o 

cumplimiento del resultado esperado, el resultado es la suma de todos los indicadores de las 
acciones definidas por este resultado, basados en los siguientes parámetros: 

 

 

 

 

 

 

5. DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 
5.1. PROYECTO: Colocar el nombre del Proyecto 
5.2. CÓD. BSC: Fijar un código al proyecto que facilite su identificación cuando se 

maneje tablero de comando 
5.3. ACCIONES: Describir los pasos relevantes que generen un resultado e indicador 

medible  
5.4. CÓD. BSC: Fijar un código a la acción que facilite su identificación cuando se 

maneje tablero de comando 
5.5. INDICADOR: Cualitativo o Cuantitativo siempre que sea medible y empate con 

el objetivo deseado 
6. MEDICIÓN: Se medirá de manera porcentual (%) a través de rangos de ejecución el 

avance o cumplimiento de cada una de las acciones, vigilantes del cumplimiento al 
cronograma propuesto en la etapa de planificación, se basarán en los siguiente 
parámetros: 

7. PRESUPUESTO: Valor estimado que se destinará para el proyecto o subproyecto o 
actividad descrita 

8. RESPONSABLE: Nombre del Servidor a cargo de la planificación, seguimiento y ejecución del 
proyecto. 

9. CRONOGRAMA: Fecha en la que se va a iniciar y finalizar el proyecto. 

DE 70% A 84,9% AVANCE MEDIO

DE 0% A 69,9%
AVANCE CON 

PROBLEMAS

RANGOS CATEGORÍA SEMÁFORO

DE 85% A 100% AVANCE ÓPTIMO
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TABLA No. 27 Matriz de Seguimiento de Indicadores 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES (S1) 

FECHA: 

Resultado esperado Indicador Medición 
Proyecto o 

Proceso 
Acciones Indicador Medición Presupuesto Responsable 

Cronograma 

1    

1.1  

1.1.1   

 

 

        

1.1.2   

 

 

        

1.1.3   

 

 

        

1.1.4   

 

 

        

1.2  
1.2.1   

 

 

        

1.2.2           

2    2.1 
 2.1.1           

 2.1.2           

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 
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TABLA No. 28 Matriz Ejemplo 

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

INDICADOR MEDICIÓN INDICADOR
MEDICIÓN % 

EJECUCIÓN FÍSICA
PRESUPUESTO

MEDICIÓN % 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA

RESPONSABLE ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

4.1.1.1

Gestión con los demás niveles de

Gobierno para la Actualización

permanente del Plan de Desarrollo y

Ordenamiento Territorial provincial  

Al menos un taller en el año, para

evidenciar el avance y la

articulación de los PDyOTs

cantonales y parroquiales con el

provincial.

50% $0,00 40%
JEFE DE OT. S y E. - EQUIPO 

TECNICO

4.1.1.2

Recabar información para un proceso

de actualización permanente del

PDyOT Provincial en sus diferentes

componentes.

Seis capítulos (componentes)

actualizados del PDyOT Provincial.
70% $0,00 65%

JEFE DE OT. S y E. -  

EQUIPO TECNICO

4.1.1.3

Coordinar con la Dirección Provincial

de Planificación y Financiera la

elaboración de los POAs

departamentales que estén acordes al

PDyOT

xxxx POAs departamentales

formulados y coordinados con los

directores departamentales de la

Prefectura del Guayas, articulados

al PDyOT Provincial, ejecutados en

el segundo semestre del año

90% $0,00 80% DIRECCIÓN Y FINANCIERO

4.1.1.4

Sistematización de información

resultado de los PDyOT de los

cantones y parroquias rurales de la

provincia con sus respectivas

actualizaciones

1 documento consolidado de la

información resultado de los PDYOT 

de los cantones y parroquias

rurales de la provincia en el primer

semestre del año

85% $0,00 80%
JEFE DE OT. S y E. -  

EQUIPO TECNICO

4.1.1.5

Socializar el Plan de Actuaciones a las

direcciones departamentales para

conocimiento y ejecución de cada

propuesta en el marco de las

competencias provinciales, articulados

a los PDYOTs cantonales y

parroquiales

En el primer semestre del año se

contará con 1 Plan de actuaciones

Provincial, articulado a los PDyOTs

cantonales y parroquiales y

difundido 

70% $0,00 65%
JEFE DE OT. S y E. EQUIPO 

TECNICO

73% 66%

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN

4.1

Propender al desarrollo 

territorial de la Provincia 

a través de la 

implementación del Plan 

de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Un PD y OT 

formulado y 

ejecutandose 

73%  EJECUCIÓN 

FÍSICA

66%  EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA

4.1.1
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

PROCESO 4.1 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL I CUAT. II  CUAT. II I  CUAT.

RESULTADO ESPERADO PROYECTOS ACCIONES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN

PLAN OPERATIVO ANUAL 2022

OBJETIVO DEPARTAMENTAL: “LIDERAR, COORDINAR  Y  BRINDAR  ASESORÍA  RESPECTO A LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, ESTRATÉGICA Y OPERATIVA, A TRAVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN POR PROCESOS Y CALIDAD DE LOS  SERVICIOS DE GESTIÓN, QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO ECONÓMICO, PRODUCTIVO Y SOCIAL DE LA 

PROVINCIA”

NIVEL ASESOR: PROCESO HABILITANTE 

DE ASESORÍA

1  Gestión de Procesos

2  Gestión de Calidad

3  Planificación Estratégica

4  Ordenamiento Territorial



6.4. CONSOLIDACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN Y EL SEGUIMIENTO  

La consolidación de la planificación de las diversas direcciones en un documento/herramienta común 

de la Prefectura del Guayas es tarea específica de la Dirección Provincial de Planificación, la que hará 

conocer dicha consolidación a todas las dependencias.  

Esta consolidación permite mirar el conjunto y evaluar, desde la misma planificación, si se está 

aportando de manera decidida al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del 

Guayas, así como al Plan Estratégico Institucional, ya que se convierte en una herramienta de trabajo 

para todos quienes conforman el talento humano de la Institución, y sobre quienes pesa los resultados 

obtenidos frente al cumplimiento de los planificado y lo ejecutado. 

El seguimiento al gasto es consolidado por la Dirección Provincial Financiera, la que hará también el 

análisis respectivo y devolución para recomendar un mejor manejo financiero y un gasto adecuado a 

las circunstancias. 

6.5. PROCESO DE REFLEXIÓN Y MEJORAMIENTO INSTITUCION AL 

CONTINUO 

La información de planificación y de seguimiento está destinada a la reflexión colectiva para el 

mejoramiento continuo del accionar institucional. 

En ese sentido, la aplicación del sistema debe complementarse necesariamente con reuniones de 

reflexión y toma de decisiones a varios niveles; desde el interior de cada dirección hasta los altos 

niveles de la Prefectura del Guayas; pasando por reuniones de coordinación interdepartamentales. 

También es importante compartir la información y reflexionar junto a actores externos a la entidad, 

que participan como socios del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, pues la acción 

institucional está íntimamente ligada a la sociedad y sus representantes. 

Hay que establecer momentos de evaluación de cada dirección, que puede hacerse después de cada 

medición periódica de indicadores. También debe haber momentos de evaluación institucional, al 

menos dos por año. Una donde se evalúe el año anterior y se planifique el siguiente y una a medio año 

para analizar el avance de los proyectos y del Plan. 

Para aprovechar mejor las consolidaciones de planificación y seguimiento, en las reuniones de 

reflexión colectiva, se pueden hacer agregaciones de conjunto donde se relaciona lo planificado y 

ejecutado con el plan. 

6.6. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL  

Es importante reconocer y agradecer el compromiso y la actitud positiva de todos los participantes, 

tanto aquellos quienes participaron de manera directa como es la Dirección Provincial de 

Planificación, así como Directores, Coordinadores y servidores de la Prefectura del Guayas, que 

contribuyeron en las diversas jornadas y talleres que se llevaron a cabo, siempre en un marco de 

respeto y contribución constructiva. 

El Plan Estratégico Institucional aquí presentado, es el resultado de la participación, la discusión y el 

consenso de los integrantes de los diferentes niveles de la Prefectura del Guayas, y expone los 

objetivos y cursos de acción propiciados para concretar la Misión y Visión que nos hemos planteado 

para el futuro de nuestra Institución. 
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La implementación de las acciones planificadas será monitoreadas y evaluadas a través de la 

Dirección Provincial de Planificación, área responsable de la emisión de informes anuales de 

evaluación basados en la información suministrada por las distintas áreas, donde se visualizará el nivel 

de avance de las tareas planificadas para cumplir con los objetivos definidos e identificar los desvíos 

existentes, en caso de corresponder. 

7. MATRIZ DE MARCO LÓGICO 
La manera adecuada de visualizar el Plan Estratégico Institucional de la Prefectura del Guayas 2022-
2025, es a través de la mirada del “Marco Lógico”, la misma que muestra un esquema integral de los 
componentes  del plan y sus actividades, incorporando además indicadores y fuentes de verificación 
como se muestra en la siguiente matriz: 

TABLA No. 29 Matriz Marco Lógico 

INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
SUPUESTOS

·         Documento del 

Plan Estratégico 

Institucional de la 

Prefectura del Guayas 

2022-2025

·         Resolución de 

aprobación del Plan 

Estratégico 

Institucional de la 

Prefectura del Guayas 

2022-2025

OBJETIVOS/RESULTAD

O
ESTRATEGIAS INDICADOR

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
SUPUESTOS

1   ARTICULACIÓN DE 

LOS OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES-

PROCESOS CON LOS  

OBJETIVOS DEL PND

Suscripción de convenios

interinstitucionales de articulación en la

planificación territorial entre varios niveles 

de gobierno

Indicadores provinciales de la

Prefectura del Guayas

alineados con las metas del

Plan Nacional de Desarrollo

·Matrices de

indicadores vinculados

a los POAS de la

Prefectura del Guayas,

Municipios, Gobiernos

Parroquiales, a nivel de

base de datos

Acuerdos de trabajo articulados

entre varios niveles de gobierno

Automatización de Procesos Estratégicos

Implementar la política de cero papales en 

la Institución

Coordinación interinstitucional 

activa y en base a compromisos 

serios.

OBJETIVOS / RESULTADOS

FIN

Contribuir a la mejora de la gestión Institucional de la Prefectura del 

Guayas

Gestión por Resultados 

visibles a través de informes 

de seguimiento y evaluación

Matriz de seguimiento 

y Evaluación, 

Rendición de Cuentas, 

índices de ejecución 

presupuestaria, POA 

Institucional

Un Plan estratégico 

Institucional formulado para 

mejoramiento continuo de la 

gestión institucional para una 

atención oportuna y de  

calidad a la población de la 

Provincia

Se implementa el Plan Estratégico 

Institucional 2022-2025 de la 

Prefectura del Guayas

PROPÓSITO

Disponer de una herramienta de Planificación Institucional adaptada  

a las necesidades de gestión en el entorno provincial

2.-AUTOMATIZACIÓN DE 

PROCESOS QUE 

EJECUTA LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS

Porcentaje de procesos

automatizados

Sistema Informático

(software) 

implementado

Personal capacitado en el uso de la

herramienta informática misma

que es implementada por todas la

Unidades de la Prefectura del

Guayas
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Elaboración: Equipo Consultor, 2022 

 

 

OBJETIVOS/RESULTAD

O
ESTRATEGIAS INDICADOR

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
SUPUESTOS

Conformar el Comité de Planificación

Provincial

Comité de Planificación

Provincial conformado

Actas de reuniones del

Comité de

Planificación Provincial

Fortalecer los mecanismos de

presupuestación participativa

Porcentaje de Presupuesto

participativo distribuido

Plan Operativo Anual

Institucional

Incorporar a los grupos de atención

prioritaria en todos los proyectos que

genera la Institución

Porcentaje de grupos de

atención prioritaria

beneficiados

Ficha Social para

proyectos

Desarrollar un Plan de Capacitación

Integral de Talento Humano en base a

perfil profesional

Porcentaje de Personal

capacitado a nivel

institucional

Plan de Capacitación
Se ejecuta el 100% del plan de

capacitación a nivel institucional 

Implementar acciones para la mejora del

Clima Laboral y Liderazgo 

Un plan de Clima Laboral

formulado y aplicándose 

Plan de mejoramiento

de clima laboral y

liderazgo.

Si existe la voluntad política y el

liderazgo para su implementación

5.- FORTALECER LA 

GESTIÓN ESTRATÉGICA, 

OPERATIVA Y LAS 

CAPACIDADES DEL 

TALENTO HUMANO DE 

LA INSTITUCIÓN 

ALINEADAS AL MODELO 

DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL

Incrementar el porcentaje de ejecución

presupuestaria a nivel institucional

Porcentaje de ejecución

presupuestaria anual a nivel

institucional

Cédulas 

presupuestarias de

ingresos y gastos

anuales

Cumplir con la ejecución del

presupuesto de manera alineada a

la planificación institucional 

6.-OPTIMIZAR LA 

EJECUCIÓN DE PLANES, 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DE LA 

PLANIFICACIÓN 

OPERATIVA ANUAL A 

NIVEL INSTITUCIONAL

Optimizar la ejecución de planes,

programas y proyectos de la Planificación

Operativa Anual a nivel institucional

Porcentaje de ejecución de

planes, programas y

proyectos según POA

institucional

Planes Operativos

Anuales, Matriz de

seguimiento y

evaluación 

Se cumple la planificación

institucional de conformidad a lo

planteado en los POAs

departamentales 

Desarrollar un Plan Estratégico Integral de

TIC para la Institución

Documento del Plan

Estratégico Integral de TIC

formulado e implementado

Mejorar la infraestructura, dotar de

equipamiento, mobiliario y espacio físico

para apoyar a la gestión institucional

Porcentaje de mejora de

infraestructura, dotación de

equipamiento, y mobiliario

Mejorar la gestión interna, trabajando de

manera articulada e integral entre

departamentos y/o unidades

Porcentaje de direcciones,

coordinación y unidades

articuladas a nivel

institucional

Actualizar, mejorar y desarrollar Procesos

a nivel Institucional

Porcentaje de procesos

optimizados

Gestionar el incremento gradual de

recursos financieros a través de la

cooperación internacional, multinivel, y

de organismos de cooperación 

Porcentaje de incremento de

presupuesto por autogestión

4.- INCREMENTAR EL 

DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO EN 

LA PREFECTURA DEL 

GUAYAS

7.-INCREMENTAR LA 

EFICIENCIA 

INSTITUCIONAL EN LA 

PREFECTURA DEL 

GUAYAS

Planes Operativos

Anuales, Matriz de

seguimiento y

evaluación, facturas,

contratos, verificación

física de instalaciones,

informes, convenios

La Institución cuenta con

infraestructura, equipamientos,

talento humano, procesos

automatizados y recursos para

ejercer sus funciones y

competencias

3. PROMOVER LA 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA ACTIVA

Voluntad política de autoridades y

directores de planificación de los

diferentes niveles de gobierno
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ANEXOS 

1. FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 
 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 1 Automatizar los procesos que ejecuta la Prefectura del Guayas 

Estrategia 1.1   Automatización de procesos estratégicos  

Meta 1.1 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de Procesos automatizados 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada   40% 25% 25% 

≥ 90%   
Dirección 

Provincial de 
Planificación  

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 1 Automatizar los procesos que ejecuta la Prefectura del Guayas 

Estrategia 1.2   Implementar la política de cero papeles en la Prefectura del Guayas 

Meta 1.2 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de Procesos automatizados 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada   40% 25% 25% 

≥ 90%   
Dirección 

Provincial de 
Planificación  

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 2 Promover la participación ciudadana activa 

Estrategia 2.1   Conformar el Comité de Planificación Provincial 

Meta 2.1 1 Comité de Planificación Provincial conformado 
Indicador Meta Comité de Planificación Provincial conformado 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada   1   

1   
Dirección 

Provincial de 
Planificación  

Indicador Línea Base Alcanzada      

0 Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 2 Promover la participación ciudadana activa 

Estrategia 2.2  Fortalecer los mecanismos presupuestación participativa 

Meta 2.2 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de Presupuesto participativo distribuido 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada   40% 25% 25% 

≥ 90%   
Dirección 

Provincial de 
Planificación  

Indicador Línea Base Alcanzada      

30% Acumulado      
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FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 2 Promover la participación ciudadana activa 

Estrategia 2.3  Incorporar a los grupos de atención prioritaria en todos los proyectos que genera la Institución 

Meta 2.3 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de grupos de atención prioritaria beneficiados 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada   10% 10% 10% 

≥ 30%   
Dirección 

Provincial de 
Planificación  

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 3 Incrementar el Desarrollo del Talento Humano en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 3.1  Desarrollar un Plan de Capacitación integral de Talento Humano en base a perfil profesional  

Meta 3.1 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de Personal capacitado a nivel Institucional 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Talento 
 Humano 

Programada  10% 30% 30% 20% 

≥ 90%   

Dirección 
Provincial de 

Talento 
Humano 

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 3 Incrementar el Desarrollo del Talento Humano en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 3.2  Incrementar el desarrollo profesional de los servidores de la Institución  

Meta 3.2 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de nivel de desarrollo profesional de servidores 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Talento 
 Humano 

Programada  10% 40% 40% 

≥ 90%   

Dirección 
Provincial de 

Talento 
Humano 

Indicador Línea Base Alcanzada      

0% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 3 Incrementar el Desarrollo del Talento Humano en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 3.3  Implementar acciones para la mejora del Clima Laboral y Liderazgo  

Meta 3.3 ≥ 90% 

Indicador Meta  Porcentaje de satisfacción del Clima Laboral y Liderazgo en la Entidad 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Talento 
 Humano 

Programada  25% 25% 40% 

≥ 90%   

Dirección 
Provincial de 

Talento 
Humano 

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      
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FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 4 Fortalecer la gestión estratégica, operativa y las capacidades del talento humano de la Institución alineadas al Modelo de 

Gestión Institucional 

Estrategia 4.1  Incrementar el porcentaje de ejecución presupuestaria a nivel institucional 

Meta 4.1 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de ejecución presupuestaria anual a nivel institucional 

Línea Base Meta Anualizada Meta Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial Financiera Programada  70% 80% 90% ≥ 90% 
promedio  

anual 
  

Dirección 
Provincial 
Financiera 

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

 FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 4 Optimizar la ejecución de planes, programas y proyectos de la Planificación Operativa Anual a nivel Institucional 

Estrategia 4.2 Optimizar la ejecución de planes, programas y proyectos de la Planificación Operativa Anual a nivel institucional 

Meta 4.2 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de ejecución planes, programas y proyectos según POA institucional 

Línea Base Meta Anualizada Meta Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada  70% 80% 90% 
≥ 90% promedio  

anual 
  

Dirección 
Provincial de 
Planificación 

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 4 Optimizar la ejecución de planes, programas y proyectos de la Planificación Operativa Anual a nivel Institucional 

Estrategia 4.3 Desarrollar un plan de priorización, reformulación y ejecución la planificación institucional 

Meta 4.3 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de planes, programa y proyectos priorizados, reformados y en ejecución 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada  30% 30% 30% 

≥ 90%     
Dirección 

Provincial de 
Planificación 

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 5 Incrementar la eficiencia institucional en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 5.1  Desarrollar un Plan Estratégico Integral de TIC para la Institución 

Meta 5.1 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de procesos estratégicos cumplidos del PEI de TICs 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de TICs Programada 10% 30% 30% 20% 

≥ 90%     
Dirección 

Provincial de 
TICs 

Indicador Línea Base Alcanzada      

0% Acumulado      
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FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 5 Incrementar la eficiencia institucional en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 5.2  Mejorar la infraestructura, dotar de equipamiento, mobiliario y espacio físico para apoyar a la gestión institucional 

Meta 5.2 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de mejora de infraestructura, dotación de equipamiento, y mobiliario 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial Administrativa Programada  30% 30% 30% 

≥ 90%     
Dirección 
Provincial 

Administrativa 
Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 5 Incrementar la eficiencia institucional en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 5.3  Mejorar la gestión interna, trabajando de manera articulada e integral entre departamentos y/o unidades 

Meta 5.3 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de direcciones, coordinación y unidades articuladas a nivel institucional 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada  30% 30% 30% 

≥ 90%     
Dirección 

Provincial de 
Planificación 

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 5 Incrementar la eficiencia institucional en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 5.4  Actualizar, mejorar y desarrollar Procesos a nivel Institucional 

Meta 5.4 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de procesos optimizados 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada  30% 30% 30% 

≥ 90%     
Dirección 

Provincial de 
Planificación 

Indicador Línea Base Alcanzada      

10% Acumulado      

 

FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 5 Incrementar la eficiencia institucional en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 5.5  Implementar el Modelo de Gestión por Excelencia 

Meta 5.5 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de Ejecución del PEI Institucional de acuerdo con el Modelo de Gestión propuesto 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de Planificación Programada  30% 30% 30% 

≥ 90%     
Dirección 

Provincial de 
Planificación 

Indicador Línea Base Alcanzada      

0% Acumulado      
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FICHA TÉCNICA INDICADORES ESTRATÉGICOS 

OE 5 Incrementar la eficiencia institucional en la Prefectura del Guayas 

Estrategia 5.6  Gestionar el incremento gradual de recursos financieros a través de la cooperación internacional, multinivel, y de 
organismos de cooperación  

Meta 5.6 ≥ 90% 

Indicador Meta Porcentaje de incremento de presupuesto por autogestión 

Línea Base Meta Anualizada 
Meta 

Periodo 
Meta 

Alcanzada 
ICM 
 % 

Responsable 

Fuente/Fecha Año 2022 2023 2024 2025     

Dir. Provincial de  
Cooperación Internacional 

Programada  30% 30% 30% 

≥ 90%     

Dirección 
Provincial de 
Cooperación 
Internacional 

Indicador Línea Base Alcanzada      

20% Acumulado      

Elaboración: Equipo Consultor, 2022 
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2. FICHA ACTA COMITÉ DE PLANIFICACIÓN PROVINCIAL 
 

ACTA No. 1 

COMITÉ DE PLANIFICACIÓN PROVINCIAL 

 

 

 

 

 

 

ACTA NO. 1 

COMITÉ DE PLANIFICACIÓN PROVINCIAL  

 

FECHA: XXXXX -2023–00H00 Próximo COMITÉ: XXXXX-2023–00H00 LUGAR: XXXXXXXX  
 
CALENDARIO DE REUNIONES 
 

E N E R O  –  J U N I O  2 0 2 3  
 

DIA 2 3 4 5 6 7 8 9 101 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M 

                                     
                                 

 
AGENDA 

Actividades de la Agenda para la puesta en marcha del “SISTEMA DE ARTICULACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
PROVINCIALES, CANTONALES Y PARROQUIALES CON LOS OBJETIVOS Y METAS DE DESARROLLO DEL PLAN 
NACIONAL”: 

 

1) PRESENTACIÓN DE PROPUESTA POR PARTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN PROVINCIAL SOBRE 
LA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN POLÍTICA, SOCIAL, CULTURAL, ECONÓMICO PRODUCTIVO, AMBIENTAL, 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, INCLUYENDO PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

2) DISCUSIÓN, DEBATE, CONSENSO, VALIDACIÓN Y COMPROMISOS DE CONTRAPARTES, MEDIANTE ACTAS DE 
COMPROMISO Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN PARA EL 
DESARROLLO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA. 

3) ESTABLECIMIENTO Y APROBACIÓN FINAL DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE DESARROLLO PARA EL 
TERRITORIO. 

4) ESTABLECIMIENTO DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS, VINCULADOS A LOS OBJETIVOS Y METAS DE 
DESARROLLO APROBADAS. 

5) PRESENTACIÓN DE PROPUESTA POR PARTE DEL COMITÉ DE PLANIFICACIÓN PROVINCIAL SOBRE EL SISTEMA 
DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MONITOREO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE 
DESARROLLO PROVINCIAL (EN TÉRMINOS DE PROCESOS Y PRESUPUESTO)  

6) DISCUSIÓN, DEBATE, CONSENSO, VALIDACIÓN Y COMPROMISOS DE CONTRAPARTES, MEDIANTE ACTAS DE 
COMPROMISO Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MONITOREO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE DESARROLLO PROVINCIAL  

7) PRESENTACIÓN DE PROPUESTA POR PARTE DEL COMITÉ DE PLANIFICACIÓN PROVINCIAL SOBRE EL SISTEMA 
DE COMUNICACIÓN QUE PERMITA LA DIFUSIÓN EFICAZ Y PERIÓDICA A TODOS LOS CIUDADANOS DE LA 
PROVINCIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE DESARROLLO PROVINCIAL  

8) DISCUSIÓN, DEBATE, CONSENSO, VALIDACIÓN Y COMPROMISOS DE CONTRAPARTES, MEDIANTE ACTAS DE 
COMPROMISO Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DEL SISTEMA DE COMUNICACIÓN, QUE PERMITA LA 
DIFUSIÓN EFICAZ Y PERIÓDICA A TODOS LOS CIUDADANOS DE LA PROVINCIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS DE DESARROLLO PROVINCIAL.  

  
DESARROLLO DE LOS TEMAS TRATADOS: 

1) XXXXXXX 
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3. FORMATO FICHA INFORMACIÓN SOCIAL PROYECTOS 
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4. PROPUESTA CONTENIDO MÍNIMO PARA FORMULACIÓNI 

DE PLAN DE MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL Y 

LIDERAZGO 
 

1. PLAN DE MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL Y LIDERAZGO 

1.1. Alcance  

1.2. Proceso metodológico  

1.3. Determinación de las Variables de Clima Laboral y Liderazgo.  

1.4. Diagnóstico Integral  

1.4.1. Distribución de la muestra  

1.4.2. Política de semaforización.  

1.4.3. Resultados generales  

1.4.3.1. Resultados por Variables de Clima Laboral a nivel Institucional  

1.4.3.2. Resultados por Variables por Dirección – Coordinación - Unidad 

1.4.5. Fortalezas y debilidades: Clima Laboral por Área/Dirección.  

1.4.6. Fortalezas y debilidades: Liderazgo por Área/Dirección.  

1.5. Estrategias de Intervención para mejoramiento de Clima Laboral y Liderazgo.  

1.5.1. Plan de Intervención para el mejoramiento Clima Laboral y Liderazgo.  

1.5.2. Definición de metas  

1.6. Propuesta de un Sistema de Información Gerencial de Clima Laboral y Liderazgo. 

1.6.1. Justificación y Alcance  

1.6.2. Objetivos 

1.6.4. Metodología 
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5. PROPUESTA MANUAL PLAN OPERATIVO ANUAL 
 

La Planificación operativa se concibe como la desagregación del Plan Plurianual Institucional, los 

objetivos estratégicos, indicadores, metas, programas, proyectos y acciones que se impulsarán en el 

período anual, considerando como base la misión y visión institucional. 

1. Objetivo 

Contar con una metodología y herramientas técnicas que permitan determinar y definir las acciones 

necesarias para desarrollar los proyectos operativos del año en curso. 

2. Alcance 

Se aplica desde el análisis y revisión del año en curso en gestión y presupuesto, hasta la determinación 

de planes de acción con presupuestos referenciales. 

3. Marco legal y normativo 

Norma General de Control Interno N° 200-09 señala que la auditoría interna es una actividad 

independiente y objetiva de aseguramiento y asesoría, concebida para agregar valor y mejorar las 

operaciones de una organización; evalúa el sistema de control interno, los procesos administrativos, 

técnicos, ambientales, financieros, legales, operativos, estratégicos y gestión de riesgos. 

Norma General de Control Interno N° 403-1 establece que cada entidad elaborará el flujo de caja con 

el objeto de optimizar el uso de sus recursos. Este flujo de caja debe estar acorde con el plan operativo 

anual y los planes estratégicos institucionales. 

Norma General de Control Interno N° 407-1 establece que la planificación se elaborará sobre la base 

de un diagnóstico del personal, efectuado con la información estadística que mantendrá la unidad 

responsable de la administración del talento humano; considerando además, la normativa vigente 

relacionada con esta área, el plan estratégico institucional, los planes operativos anuales, programas 

y proyectos. 

Norma General de Control Interno N° 410-07 establece que la unidad de tecnología de información 

elaborará planes operativos de tecnología de la información alineados con el plan estratégico 

informático y los objetivos estratégicos de la institución, estos planes incluirán los portafolios de 

proyectos y de servicios, la arquitectura y dirección tecnológicas, las estrategias de migración, los 

aspectos de contingencia de los componentes de la infraestructura y consideraciones relacionadas 

con la incorporación de nuevas tecnologías de información vigentes a fin de evitar la obsolescencia. 

Dichos planes asegurarán que se asignen los recursos apropiados de la función de servicios de 

tecnología de información a base de lo establecido en su plan estratégico. 

Norma General de Control Interno N° 200-02 establece que las entidades del sector público y las 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos requieren para su gestión, 

la implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación, ejecución, control, 

seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y planes operativos anuales, que 

considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que tendrán consistencia con los 

planes de gobierno y los lineamientos del Organismo Técnico de Planificación. 
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Norma General de Control Interno N° 402-04 establece que la evaluación presupuestaria comprende 

la determinación del comportamiento de los ingresos y gastos, así como la identificación del grado de 

cumplimiento de las metas programadas, a base del presupuesto aprobado y del plan operativo anual 

institucional.; 

4. Descripción del Procedimiento 

La Dirección Provincial de Planificación será la responsable de este proceso y los resultados que se 

establezcan en el  Plan Operativo Anual; para este fin deberá coordinar con la Dirección Provincial 

Financiera específicamente con el área de Presupuesto de manera estrecha: 

1) El Responsable de la Dirección Provincial de Planificación y su personal técnico, deberán 

realizar un taller de trabajo grupal para difundir y revisar los  siguientes aspectos: 

a. Socializar directrices o políticas para el próximo año en el Plan Operativo Anual – 

POA. 

b. Revisar los proyectos del año en curso en cuanto al avance de gestión y al avance 

presupuestario. 

c. Considerar la continuidad de los proyectos estratégicos. 

d. Definir el posible aspecto financiero y presupuestario del siguiente año de manera 

macro y general (ingreso y egresos). 

2) Realizar el detalle de los Gastos en la matriz “Plan Operativo Anual por Departamento o 

Dirección”, a través de talleres de trabajo conjuntos, conforme la competencia de cada 

dirección. Deberán llenar los siguientes aspectos: 

a. Objetivo departamental 

b. Líneas de trabajo 

c. Resultado esperado 

d. Indicador de resultado 

e. Medio de verificación del resultado 

f. Nombre del Proyecto 

g. Código del Proyecto. 

h. Acciones 

i. Código de Acciones 

j. Indicador por acción 

k. Medio de Verificación 

l. Presupuesto referencial 

m. Responsable del Proyecto 

n. Cronograma (Fecha de inicio y fin del proyecto) 

3) El Responsable de la Dirección Provincial de Planificación, consolidará todas las matrices de 

los POAs departamentales en un solo documento, denominado “Plan Operativo Anual 

Institucional”. Como resultado de esta consolidación se obtendrá un techo presupuestario 

referencial de toda la Institución. 

4) Realizar una revisión a este documento por parte de las Coordinaciones y la Autoridad 

Provincial. 

5) Realizada las observaciones y depuraciones respectivas, este documento será remitido a su 

revisión por parte del órgano legislativo.  

6) Difundir y socializar a cada responsable del cumplimiento del Plan Operativo Anual 

Institucional, las acciones y valores presupuestarios aprobados. 
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5. Modelos 

MATRIZ DE PLAN OPERATIVO ANUAL “POA” PI-1 y PI-2 

10. OBJETIVO DEPARTAMENTAL: Cada dirección establecerá la razón por la cual pertenece a 

la Institución y hacia dónde va dirigida su gestión, formulada en función del PDOT y del PEI. 

11. LÍNEAS DE TRABAJO: Se deberá nombrar las líneas o áreas estratégicas de cada 
dirección/unidad 

12. RESULTADO ESPERADO: Describir el proyecto en su finalización y los beneficios que se 
obtendrán  de su implementación  
3.1 INDICADOR: Cualitativo o Cuantitativo siempre que sea medible y empate con el objetivo 

deseado 
3.2 MEDIO DE VERIFICACIÓN: es la fuente de donde se obtendrá la información para medir el 

indicador. Por ejemplo los informes de funcionarios, actas entrega recepción, convenios, 

contratos o una prueba específica a realizar. 

13. DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 
13.1. PROYECTO: Colocar el nombre del Proyecto 
13.2. CÓD. BSC: Fijar un código al proyecto que facilite su identificación cuando 

se maneje tablero de comando 
13.3. ACCIONES: Describir los pasos relevantes que generen un resultado e 

indicador medible  
13.4. CÓD. BSC: Fijar un código a la acción que facilite su identificación cuando 

se maneje tablero de comando 
13.5. INDICADOR: Cualitativo o Cuantitativo siempre que sea medible y empate 

con el objetivo deseado 
13.6. MEDIO DE VERIFICACIÓN: es la fuente de donde se obtendrá la 

información para medir el indicador. Por ejemplo los informes de funcionarios, 
actas entrega recepción, convenios, contratos o una prueba específica a realizar 

14. PRESUPUESTO: Valor estimado que se destinará para el proyecto o subproyecto o actividad 
descrita 

15. RESPONSABLE: Nombre del Servidor a cargo de la planificación, seguimiento y ejecución 
del proyecto. 

16. CRONOGRAMA: Fecha en la que se va a iniciar y finalizar el proyecto. 
 



 MATRIZ DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL (PI-1) 

 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL: 

Líneas de Trabajo / 

Resultado esperado 
Indicador 

Medio de 

verificación 
Proyectos Acciones Indicador 

Medio de 

verificación 
Presupuesto Responsable 

1    

1.1  

1.1.1   

 

 

   

1.1.2   

 

 

   

1.1.3   

 

 

   

1.1.4   

 

 

   

1.2  

1.2.1   

 

 

   

1.2.2   

 

 

   

2  

  2.1  2.1.1   

 

 

   

  
2.

2 
 2.2.1      
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CRONOGRAMA GENERAL POR PROYECTOS (PI-2) 

 

Proyectos 

CRONOGRAMA 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

1.1  INFORME TÉCNICO 
DOCUMENTACIÓN 

PRECONTRACTUAL 
PROCESO CONTRACTUAL EJECUCIÓN DE PROYECTO   

1.2              

1.3              

2.1              

2.2              
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MATRIZ EJEMPLO 

INDICADOR
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN
INDICADOR

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN
PRESUPUESTO RESPONSABLE ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

4.1.1.1

Gestión con los demás niveles de

Gobierno para la Actualización

permanente del Plan de Desarrollo y

Ordenamiento Territorial provincial  

Al menos un taller en el año, para

evidenciar el avance y la

articulación de los PDyOTs

cantonales y parroquiales con el

provincial.

Actas de reuniones de 

talleres
$0,00

JEFE DE OT. S y E. - EQUIPO 

TECNICO

4.1.1.2

Recabar información para un proceso

de actualización permanente del

PDyOT Provincial en sus diferentes

componentes.

Seis capítulos (componentes)

actualizados del PDyOT Provincial.

Documentos de cada 

componente actualizados 
$0,00

JEFE DE OT. S y E. -  

EQUIPO TECNICO

4.1.1.3

Coordinar con la Dirección Provincial

de Planificación y Financiera la

elaboración de los POAs

departamentales que estén acordes al

PDyOT

xxxx POAs departamentales

formulados y coordinados con los

directores departamentales de la

Prefectura del Guayas, articulados

al PDyOT Provincial, ejecutados en

el segundo semestre del año

POAS departamentales $0,00 DIRECCIÓN Y FINANCIERO

4.1.1.4

Sistematización de información

resultado de los PDyOT de los

cantones y parroquias rurales de la

provincia con sus respectivas

actualizaciones

1 documento consolidado de la

información resultado de los PDYOT 

de los cantones y parroquias

rurales de la provincia en el primer

semestre del año

Base de datos, archivo 

digital
$0,00

JEFE DE OT. S y E. -  

EQUIPO TECNICO

4.1.1.5

Socializar el Plan de Actuaciones a las

direcciones departamentales para

conocimiento y ejecución de cada

propuesta en el marco de las

competencias provinciales, articulados

a los PDYOTs cantonales y

parroquiales

En el primer semestre del año se

contará con 1 Plan de actuaciones

Provincial, articulado a los PDyOTs

cantonales y parroquiales y

difundido 

Documento Plan $0,00
JEFE DE OT. S y E. EQUIPO 

TECNICO

3  Planificación Estratégica

4  Ordenamiento Territorial

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN

PLAN OPERATIVO ANUAL 2022

OBJETIVO DEPARTAMENTAL: “LIDERAR, COORDINAR  Y  BRINDAR  ASESORÍA  RESPECTO A LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, ESTRATÉGICA Y OPERATIVA, A TRAVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN POR PROCESOS Y CALIDAD DE LOS  SERVICIOS DE GESTIÓN, QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO ECONÓMICO, 

PRODUCTIVO Y SOCIAL DE LA PROVINCIA”

Documentos, 

informes, plan

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL
4.1.1

1  Gestión de Procesos

4.1

NIVEL ASESOR: PROCESO HABILITANTE 

DE ASESORÍA

Un PD y OT 

formulado y 

ejecutandose 

2  Gestión de Calidad

I I I  CUAT.

RESULTADO ESPERADO PROYECTOS ACCIONES

PROCESO 4.1 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL I CUAT. II  CUAT.

Propender al desarrollo 

territorial de la Provincia 

a través de la 

implementación del Plan 

de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN



6. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL (*Propuesta  de Reglamento Interno por 

Procesos). 
RESOLUCIÓN …………………. 

 

Susana González Rosado 

PREFECTA DEL GUAYAS 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, establece “la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238, establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240, establece que todos los gobiernos 

autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales, ello en concordancia con lo que disponen los artículos 9 y 49 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, al mencionar que esta facultad 

comprende las potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo la responsabilidad del 

Prefecto o Prefecta como la primera autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado 

provincial; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 280 señala “El Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 

públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para 

los demás sectores”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 293 indica “La Formulación y la 

ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los 

presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y las otras entidades públicas se ajustarán 

a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía”; 

Que, las normas de control interno las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General 

del Estado, para las entidades, organismos del sector público y personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos, contempla en la NCI 200-02 Administración Estratégica lo 

siguiente: "Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan 
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de recursos públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que 

incluya la formulación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional 

y planes operativos anuales, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y 

que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del organismo técnico de 

planificación. 

Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán objetivos, 

indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se impulsarán en el período anual, 

documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en función 

de las capacidades y la disponibilidad real de los recursos. 

Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, cumplimiento, seguimiento y 

evaluación deben plasmarse en documentos oficiales a difundirse entre todos los niveles de la 

organización y a la comunidad en general";  

Que, en concordancia con las normativas legales vigentes antes señaladas, es necesario establecer la 

consistencia de los planes de gobierno con los planes de desarrollo provincial y estos con los planes 

institucionales que permitan el cumplimiento de la misión y visión institucional, debiendo identificar 

los factores internos o externos de la entidad que pueden afectar el cumplimiento de sus objetivos 

institucionales; y, habiendo la Prefectura del Guayas realizado un estudio técnico sobre el Plan 

Estratégico Institucional 2022-2025, mismo que servirá como referencia para fa formulación de los 

planes operativos;  

Que, mediante Oficio No. ……………….., de fecha ………… de 2022, la Lcda. MSc. Julieta Herrería 

Barba, Directora Provincial de Planificación Institucional presenta el Plan Estratégico Institucional 

2022-2025 de la Prefectura del Guayas, para su conocimiento y fines consiguientes a la Prefecta 

Provincial del Guayas, y luego de su aprobación por la máxima autoridad según sumilla inserta en el 

oficio antes mencionado se establece la elaboración de la presente resolución para su aplicación; 

Por lo expuesto, sustentado en el informe antes mencionado y en ejercicio de las atribuciones que le 

confiere el inciso segundo del artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, en 

concordancia con el literal b) e i) Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización. 

RESUELVE EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE LA PREFECTURA DEL GUAYAS 2022-2025" 

Art 1.- Aprobación. – Aprobar la Actualización del Plan Estratégico Institucional 2022-2025 de la 

Prefectura del Guayas, el cual se encuentra como anexo y forma parte integrante de la presente 

Resolución. 

Art. 2.- Disposición. - Se dispone la vigencia de este Plan Estratégico Institucional en la Prefectura del 

Guayas, para la gestión de la planificación estratégica institucional con un horizonte comprendido 

desde el año 2022 al año 2025. Para tal efecto, la Dirección Provincial de Planificación se encargará de 

hacer cumplir su implementación en el Institución, conforme su capacidad técnica, administrativa y 

financiera lo permita. 

Art. 3.- Monitoreo. - El sistema de seguimiento y evaluación deberá determinarlo el área responsable 

de la Planificación Institucional en la Prefectura del Guayas, para la correcta evaluación del mismo. 
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Art 4.- Disponer a la Dirección Provincial de Tecnologías de Información TICs de la Prefectura del 

Guayas, publique esta Resolución que contiene el "PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2022-2025 

DE LA PREFECTURA DEL GUAYAS, en la página web institucional. 

Dada en el despacho de la Prefectura del Cantón Guayaquil, a los …………… días del mes de 

………………. del 2022 

 

Susana González Rosado 

PREFECTA DEL GUAYAS 

 

 

 

 

 

  

MIGUEL ÁNGEL QUIROZ MARTÍNEZ 

CONSULTOR ESTRATÉGICO 
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